
'GraL Martin Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación

SALTA N3 19.433

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. RAMIRO SIMON PADROS
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

Dr. LUIS MARIA ZONE LARDIES
DIRECTOR GENERAL

Salta, Martes 25 de Noviembre de 2014
Año C VI

APARECE LOS DIAS HABILES
EDICION DE 128 PAGINAS 

TIRADA 210 EJEMPLARES
Registro Nacional de Propiedad 

Intelectual N9 5196063

Dirección y Administración: Avda. BELGRAN0 1349- (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
=ágina Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar / E-mail: boletinofic¡al@boletinof¡cialsalta.gov.ar 

_____  Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y Procuradores de Salta 
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja - E-mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar 

Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 12,30 hs.
Ley 4337

ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2o del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, 
serán publicadas en el Boletín Oficial.

ARTICULO 2o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar


PAG N° 7946 SALTA, 25 DE NOVIEMBRE DE 20Í4 BOLETIN OFICIAL N° 19.433

T A R I F A S
I - PUBLICACIONES

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/día de Publicación
C oncesión  de A gua Pública $  70 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 80 .-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

$  80 .-

SE C C IO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

$  8 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteafíal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

$  7 0 .-  

SE C C IO N  C O M ER C IA L
A visos C om erc ia les $  8 0 .-
A sam b leas C om erc ia les $  5 0 .-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) $  2 20 .-

SECCION GENERAL
A sam b leas P ro fesio n a les $  50 .-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $  40 .-
A visos G en era les $ 70 .-
Excedente po r pa lab ra $ 0 ,30

II - SU SCRIPCIONES Anual Semestral
B o letín  O fic ia l Im p reso $ 400.- S 250.-
(*) P ág ina  W eb $ 360.- S 220.-
B oletín  O fic ia l Im preso  y pág in a  W eb $ 550.- $ 350.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 200.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses M is de 6 meses

B oletines O fic ia les $ 8.- $ 10.-
S e p a ra ta s  y E diciones Especiales

Meaos de
100 pág.

De 101 •
200 p ig .

De 201 a
300 pig.

P rec io  po r S ep ara tas  y E diciones Especiales $ 30.- $ 45.- S 6 0 .-  
S e p a ra ta s  y E diciones E speciales De 301 a

400 pág.
De 401 a
500 pág.

De SOI a  
600 p ig .

P recio  por S ep a ra tas  y E diciones Especiales S 75.- S 90.- $ 110.-
Precio por Separata  y Ediciones Especiales. Más de 601 páginas $ 130.-

IV - FO TO C O PIA S Simples Autenticadas
De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados,
Anexos de Decretos, Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina. $0,50 $5--

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $0,50 $5<-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial $ 10,-

ttoa : Dejar establecido que las púbkadones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tañías ¡jadas precedentemente, y  a los electas delcómpub se observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén tomadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, 4, í ,  1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se cobrarán mecíante las
gestiones administrativas usuales «valor al cobro* posteriores a su pubScación, debiendo solicitar mediante nota selada y firmada por autoridad competente la inserción del
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por dsposidones legales vigentes asi lo consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 19.433 SALTA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 PAG N° 7947

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS Pág.

N° 3460 del 19/11/14 - S.G.G. - Declara de Interés Pcial. el "Primer Campeonato Provincial 
de Fútbol Masculino de los Pueblos Originarios" en la Ciudad
de Tartagal - Dpto. General San M artín ....................................................................7952

N° 3462 del 19/11/14 - S.G.G. - Declara de Interés Pcial. el Proyecto
del "Monumento a la Mujer O riginaria"....................................................................7952

N° 3464 del 19/11/14 - S.G.G. - Declara de Interés Pcial. el "1er, Encuentro Federal de Folklore
de Argentina" en la Delegación Casa de Salta en Capital Federal......................... 7953

N°3471 del 19/11/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Adjudica en venta inmueble fiscales ubicados
en los Barrios Convivencia y Fraternidad del Dpto. C ap ita l............................... 7953

N° 3473 del 19/11/14 - M.Ed. C. y Tec. - Modifica Decreto N° 4506/11 - Creación de División
- Bachillerato Salteño para Adultos N° 7157 de la Localidad de C a ch i..............7954

N° 3474 del 19/11/14 - S.G.G. - Designa al Sr. José Antonio Aufrere, en el cargo de Encargado
de Despacho de la Sindicatura General de la Provincia.........................................7955

N° 3475 del 19/11/14 - M.T. - Acepta la renuncia del Dr. Miguel Marcelo Farjat, en el cargo
de Subsecretario de Fiscalización de la Secretaría de T rabajo .............................. 7956

N° 3476 del 19/11/14 - S.G.G. - Designa a la Dra. María Elena Pérez Alfaro, en el cargo de Jefe
de Coordinación de Actuaciones de la Sindicatura General de la Provincia............. 7956

N° 3478 del 19/11/14- S.G.G. - Aprueba Disposición N° 027/14 de la Coordinación 
de Asuntos Institucionales - Subsidios - Comunidad
Educativa Escuela Agrotécnica N° 3158 de Guachipas y o tro s ............................  7956

N° 3480 del 19/11/14 - S.G.G. - Aprueba Disposición N° 026/14 de la Coordinación de Asuntos
Institucionales - Subsidios - Comedor Comunitario y o tro s ................................  7957

N° 3482 del 19/11/14 - S.G.G. - Aprueba Disposición N° 000025/14 de la Coordinación de Asuntos
Institucionales - Subsidios - Sr. Maldonado Moisés y o tro s ...............................  7958

N° 3484 del 19/11/14 - S.G.G. - Designa al Dr. Gonzalo Fernández Sabaté, en el cargo
de Procurador Fiscal de Fiscalía de E stad o ..............................................................  7958

N° 3485 del 19/11/14 - M.Ed. C. y Tec. - Aprueba Convenio de Cooperación suscripto
con el Fondo de las Naciones Unidas para lá Infancia (UNICEF).......................7958

N° 3486 del 19/11/14 - S.G.G. - Designa al Dr. Jorge Javier Ovejero,
como Gestor Judicial de Fiscalía de E stado .............................................................  7959

N° 3488 del 19/11/14 - S.G.G. - Designa al Dr. Abel Ignacio Goytia Casermeiro,
como Gestor Judicial de Fiscalía de E stad o ............................................................. 7959

N° 3489 del 19/11/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Aprueba contratos de locación
de obra - Lic. Jorge Augusto Paz Castillo y o tro s.................................................. 7960

N° 3491 del 19/11/14 - M.Ed. C. y Tec. - Aprueba Convenio Específico suscripto
con la Fundación Enseña por Argentina.....................................................................7961

N° 3495 del 19/11/14 - M.J. - Aprueba contrato de locación de servicios - Sra. María Teresa Leal...................  7961
N° 3497 del 19/11/14 - M.J. - Aprueba contratos de locación

de servicios - Sres. Pablo Genovese Aparicio y o tros............................................  7962



PAG N° 7948 SALTA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.433

DECRETOS SINTETIZADOS Pág.

N° 3458 del 19/11/14 - S.G.G. - Prorroga de designación temporaria - Srta. María Daniela Pérez ..............7962
N° 3459 del 19/11/14 - M.A. y P.S. - Decreto N° 3319/14 - Aclaratoria - Lic. Ana María C anova ............7963
N°3461 del 19/11/14 - M.A. y P.S. - Prorroga de designación temporaria - Lic. Laura Valeria V iera ............7963
N° 3463 del 19/11/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Designa personal

en cargo político - Dr. Alfredo Velarde P o v o li.........................................................7963
N° 3465 del 19/11/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Rechaza pedido efectuado por el Cr. Miguel F i l i ............7963
N° 3466 del 19/11/14 - S.G.G. - Prorroga de designación temporaria - Sr. Claudio Carlos V erna ................ 7963
N° 3467 del 19/11/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Rechaza recurso jerárquico interpuesto

por MAPRA S.R.L. en contra de la Resolución N° 902/13 de la D.G.R.............7963
N° 3468 del 19/11/14 - S.G.G. - Prorroga de designación temporaria - Sr. Alfredo Juárez ............................7964
N° 3469 del 19/11/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Prorroga

de designación temporaria - Sr. Juan José R om era................................................. 7964
N° 3470 del 19/11/14 - S.G.G. - Renueva designación de personal

en cargo político - Sr. Rubén Marcelo Schvarzmann.............................................. 7964
N° 3472 del 19/11/14 - S.G.G. - Prorroga de designaciones temporarias

- Sra. Mansilla, Carmen Rosa y o tros........................................................................7964
N° 3477 del 19/11/14 - M.A. y P.S. - Designa personal temporario

- Sr. Lorenzo Marcelo Escalante................................................................................ 7965
N° 3479 del 19/11/14 - M.A. y P.S. - Designa personal temporario - Dr. Marcelo David Le F avi.............7965
N° 3481 del 19/11/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Designa personal

temporario - Sr. Miguel Ramón L astra ......................................................................7965
N° 3483 del 19/11/14 - M.D.H. - Designa personal temporario - Dr. Rodrigo O rte.......................................7965
N° 3487 del 19/11/14 - M.Ed. C. y Tec. - Prorroga de designación

temporaria - Sr. Víctor Horacio C haile.......................................................................7965
N° 3490 del 19/11/14 - S.GG. - Designa personal temporario - Dra. Alexia María C onrad .........................7966
N° 3492 del 19/11/14 - M.S. - Rechaza reclamo interpuesto por el Sub Comisario

de la Policía de la Pcia. Luis Ornar V ivas.................................................................. 7966
N° 3494 del 19/11/14 - M.S. - Dispone pase a situación de retiro voluntario   

del Sargento de la Policía de la Pcia. Eudalio Calapeña..........................................7 9 6     
N° 3496 del 19/11/14 - M.S. - Dispone baja por eliminación de la Cabo del Servicio

Penitenciario de la Pcia. Gabriela Fabiana Maldonado...........................................7966
N° 3498 del 19/11/14 - M.S. - Rechaza recurso jerárquico interpuesto por la Sra. Elsa

del Valle Díaz, en contra de la Resolución N° 244/14............................................. 7966
N° 3499 del 19/11/14 - M.S. - Prorroga de designación temporaria - Dr. José Ignacio C orrea .................... 7966

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS
N° 489 del 30/10/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Aprueba legajo técnico de obra: Nueva Captación

y Acueducto El Acay - San Antonio de los Cobres - Dpto. Los A ndes.............7966
N° 530 del 20/11/14 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Modifica Resolución N° 376/14.........................................7967

RESOLUCIONES
N° 100045054 - Consejo de la M agistratura N° 0967/2014 ................................................................................ 7967
N° 100045031 - D.G.R. N° 25/2014 .........................................................................................................................  7968
N° 100045030 - Ministerio Público de la Provincia de Salta N° 12743/14.......................................................7969



BOLETIN OFICIAL N° 19.433 SALTA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 PAG N° 7949

RESOLUCIONES SINTETIZADAS Pág.

N° 100045065 - Secretaría de Obras Públicas N° 926/2014 ................................................................................ 7970
N° 100045063 - Secretaria de Obras Públicas N° 923/2014................................................................................ 7970

LICITACIONES PUBLICAS
N° 400005648 - Poder Judicial de Salta N° 17/14 - Expte. ADM 2450/14 .......................................................7971
N° 100045061 - S.P.C. Ministerio de Salud Pública - N° 270/14 Modificación del Anexo I Renglón 15 ...............7971
N° 100045056 - Secretaría de Obras Públicas - N° 12/14 - P rorroga ................................................................ 7971
N° 100045055 - Secretaría de Obras Públicas - N° 11/14 - P rorroga................................................................ 7972
N° 100045049 - S.P.C. Ministerio de Seguridad - N° 272/14 Nueva Fecha de A pertura..............................7972
N° 100045048 - Instituto Provincial de Salud de Salta - N° 39/2014................................................................ 7972
N° 100044924 - U.C.E.P.E. Salta - N° 52/14 ..........................................................................................................7973
N° 100044923 - U.C.E.P.E. Salta - N° 51/14 ..........................................................................................................7973

CONCURSOS DE PRECIOS
N° 100045064 - Secretaría de Obras Públicas N° 58/2014 ...................................................................................7974
N° 100045062 - Secretaría de Obras Públicas N° 59/2014 ..................... ...................................................... ......7974

CONTRATACION DIRECTA
N° 100045058-Dirección de Vialidad de Salta -N ° 145/2014 ........................................................................... 7974

COMPRAS DIRECTAS
N° 100045038 - H.P.G.D. San Bernardo N° 250/2014 - A dquisición ................................................................ 7975
N° 100045037 - H.P.G.D. San Bernardo N° 136/2014 - Adquisición................................................................ 7975
N° 100045036 - H.P.G.D. San Bernardo N° 126/2014 - A dquisición................................................................ 7975
N° 100045035 - H.P.G.D. San Bernardo N° 108/2014 - A dquisición................................................................ 7976
N° 100045034 - H.P.G.D. San Bernardo N° 92/2014 - A dquisición.................................................................. 7976
N° 100045033 - H.P.G.D. San Bernardo N° 55/2014 - A dquisición..................................................................  7976
N° 100045032 - H.P.G.D. San Bernardo N° 25/2014 - Adquisición.................................................................. 7976

DETERMINACIONES DE LINEA DE RIBERA
N° 100045013 - Secretaría de Recursos Hídricos - Expte. N° 34-25.491/14

- Río Bermejo - Catastro N° 1419 - Dpto. San M artín ....................................................................7976
N° 100045012 - Secretaría de Recursos Hídricos - Expte. N° 34-35.740/14

- Río Bermejo - Catastro N° 434 - Dpto. Rivadavia.........................................................................7977

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N° 400005649 - Poder Judicial de Salta - Cotización de Precios - Expte. ADM 2463/14 ............................7977
N° 400005644 - Tribunal Electoral - Sorteo de Jueces de Segunda

Instancia - Titulares y Suplentes Período 2014/2016......................................................................7977

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
N° 100044939 - Santa Inés VI - Expte. N° 21.682 - Dpto. Los Andes - Lugar: C° Chivinar........................ 7978



PAG N° 7950 SALTA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.433

Pág.

N° 100044925 - Cortadera III - Expte. N° 20.336 - Dpto. Los Andes - Lugar: C ortadera ...........................7978
N° 100044920 - Mina Ana I - Expte. N° 22.030 - Dpto. Los Andes - Paraje Antofallita - S a lta ................ 7978
N° 100044716 - Minera Ansotana S.A. - Crosby 2 - Expte. N° 21.649

- Lugar El Quemado - Dpto. La P o m a...............................................................................................  7979
N° 100044757 - Curamayo III - Expte. N° 20.368 - Dpto.

La Poma - Distrito: Cobres - Lugar: R angel.......................................................................................7979
N° 100044750 - Menta 02 - Expte. N° 21541 - Dpto. Los Andes - Lugar: Rio G rande ............................... 7979
N° 100044745 - Centauro XV - Expte. N° 22.082 - Dpto. Los Andes - Lugar: Aguas Calientes ................7980
N° 100044744 - Centauro XIII - Expte. N° 22.080 - Dpto.

Los Andes - Lugar: Cerro Aguas C alientes.........................................................................................7980

SENTENCIA
N° 400005645 - Tribunal de Juicio Sala I - Mendieta, Jorge Alejandro - Causa N° 18274/8 ........................7 9 8 0   

SUCESORIOS
N° 400005647 - Margarita Ríos - Expte. N° 181/12 - C afayate .........................................................................7981
N° 400005641 - Chagra, Alberto - Expte. N° 17.492/14 - San José de M etán ................................................ 7981
N° 100045053 - Freites, Víctor Hugo - Expte. N° 22.879/13 - Tartagal........................................................... 7981
N° 100045051 -S ilva, Florinda Iluminada - Expte. N° 481.684/14 ................................................................... 7981
N° 100045050 - María Mercedes Chocobar - Expte. N° 485/2014 - Cafayate............................................... 7982
N° 100045039 - Yáñez, Bernardo - Expte. N° 2404/13 - San Ramón de la Nueva O rán ...............................  7982
N° 400005639 - Pistan, Luci Evelia - Expte. N" 467.734/14.............................................................................. 7982
N° 400005638 - Segovia Gareca, Juvenal - Villa Benites, María Aurora - Expte. N° 434.893/13 ...............7982
N° 400005634 - Zotares, María Del Milagro - Expte. N° 477.016/14.............................................................. 7982
N° 400005632 - Marín, María - Delgado, Pedro - Expte. N° 135.552/05.........................................................7983
N° 400005631 - Manuel Guillermo Mesón - Expte. N° 479.270/14 ................................................................. 7983
N° 100045014 - Hessling, Eduardo Humberto - Expte. N° 452.742/13 ............................................................7983
N° 100045011 - Páez, Jesús Antonia - Expte. N° 478720/14 ............................................................................. 7983
N° 100044984 - Camacho Antonio Vicente - Expte. N° 1-476.927/2014.........................................................7983
N° 400005627 - Díaz, María Angélica - Expte. N° 477.779/14 ..........................................................................7984
N° 400005626 - Gómez Cruz Teresa - Expte. N° 1-26.511/98........................................................................... 7 9 8   
N° 400005624 - Arroyo Brito, Gustavo Ezequiel - Expte. N° 472.431/14 ......................................................7 9 8 4   
N° 100044972 - Marchionni, Marcelo Daniel - Expte. N° 481.958/14............................................................. 7984
N° 100044969 - Barboza de Escalante, Josefa Teodora - Escalante

de Díaz, Matilde Florentina - Expte. N° 2-481.168/14....................................................................7984
N° 100044966 - Padilla, Román Enrique y Palma, Teodora

Teodolinda - Expte. N° 16.896/14 - San José de M etán.................................................................. 7985
N° 100044960 - Leal, Miguel Wenceslao - Expte. N° 17406/2014 - San José de M etán .............................. 7985

REMATES JUDICIALES
N° 100045044 - Banco Nación Argentina - Martiliero Marcos M. López

- Juicio Expte. N° FSA 21000284/2003 .............................................................................................. 7985
N° 100045009 - Por Mercedes Liliana Saka de García Cainzo - Juicio Expte. N° 7571/00..........................7985

POSESIONES VEINTEAÑALES
N° 100045045 - García Luciano vs. Mendoza, Miguel, - Mendoza,

Sixto Comelio - Expte. N° 16.689/2013 - San José de Metán 7986



BOLETIN OFICIAL N° 19.433 SALTA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 PAG N° 7951

Pág.

N° 100045041 - Guantay, Candelaria; Copa Fidela; Copa Elva
vs. Corimayo, Juan Esteban y/o Herederos - Expte. N° 448.747/13 ............................................ 7986

N° 100045008 - Díaz, Oscar Cesar c/Oballe, Remigio y otros - Expte. N° 345417/11 ................................. 7986
N° 400005628 - Rodríguez, Diego Gastón vs. Gregorio Vázquez

y/o Propietarios del Inmueble - Expte. N° 459.756/13 ................................................................... 7987
N° 100044955 - Monardez, María Cristina - Monardez, José Alberto y otros 

c/Miranda Elba Damiana y/o Sucesión de Miranda, Elba Damiana
y otros - Expte. N° 011.594/09- San José de M etán........................................................................7987

EDICTO DE QUIEBRA
N° 100045017 - "Tapia, Walter Luis por Quiebra (Pequeña)" Expte. N° EXP 495222/14 ........................... 7987

EDICTOS JUDICIALES
N° 400005646 - Paredes, Cecilia Berta vs. Sequeira, Luis Héctor

- Saucedo, Filomena - Expte. N° 431417/13....................................................................................... 7987
N° 400005643 - Unión de Obreros de la Construcción de la República

Argentina (UOCRA) c/Aramayo, Francisco - Expte. N° 3-071/11 ............................................... 7987
N° 400005642 - Salas, Juan Carlos c/Chávez, Jorge y/o Resp. - Expte. N° 444.821/13 ............................... 7983
N° 100045052 - Vargas, SandraNoemí s/Homologación - Expte. N° 423434/13 ............................................  7983

Sección COMERCIAL

AVISO COMERCIAL
N° 100045006 - Hess Family Latín América S. A. - Altura Máxima S.A. - Fusión por A bsorción.............7983

Sección GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES
N° 100045060 - Círculo Médico de Rosario de la F rontera................................................................................ 7989
N° 100045040 - Sociedad de Anatomía Patológica y Citopatología de Salta, para el día 16/12/14.............7989
N° 100045029 - BIOQIN AC. Bioquímicos del Interior

de la Provincia de Salta, para el día 16/12/14.....................................................................................7989

ASAMBLEAS
N° 100045057 - Asociación de Mujeres por Trabajo y Vivienda Digna

- San José de Metán, para el día 20/12/14..........................................................................................7990
N° 100045047 - Inspección General de Personerías Jurídicas - Centro Vecinal, Cultural,

Social y Deportivo San Francisco Solano - Extraordinaria, para el día 06/12/14 ......................  7990
N° 100045043 - Inspección General de Personas Jurídicas - Centro Vecinal

Barrio Libertador - Extraordinaria, para el día 14/12/14 ................................................................. 7990
N° 100045042 - Club Atlético Libertad - Metán, para el día 12/12/14.............................................................  7991



PAG N° 7952 SALTA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.433

Pág.

N° 100045028 - Asociación de Mujeres por Trabajo y Vivienda Digna
- San José de Metán, para el día 20/12/14.......................................................................................... 7991

AVISO GENERAL
N° 100045046 - Asociación de Trabajadores de la Sanidad Argentina

-ATS A- Resolución Arancel Cuota de C oseguro.............................................................................. 7991

RECAUDACION CASA CENTRAL
N° 100045066 - Del día 21/11/14 ..............................................................................................................................7992

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
N° 400005650 - Del día 21/11/14 ...............................................................................................................................7992i

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3460

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 01 -251.642/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Cámara de Diputados, solicita se declare de 
Interés Provincial, el "Primer Campeonato Provin
cial de Fútbol Masculino de los Pueblos Origina
rios", realizado los días 15 y 16 de noviembre de 
2014, en la ciudad deTartagal, departamento General 
San Martín; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te Declaración N° 130/14, aprobada en sesión del día 11 
de noviembre de 2014, en Expte. N° 91-34.295/14.

Que el objetivo de dicho evento fue favorecer la 
integración a través del deporte, extendiendo lazos de 
hermandad entre todas las etnias que habitan en nuestro 
territorio provincial.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de acontecimiento.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "Pri
mer Campeonato Provincial de Fútbol Masculino de 
los Pueblos Originarios", que se llevó a cabo los días 15 
y 16 de noviembre de 2014, en la ciudad de Tartagal, 
departamento General San Martín.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3462

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 01-251.654/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial, el proyecto del "Monumento a la Mujer 
Originaria"; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo manifiesta el citado Cuerpo Legis
lativo mediante la Declaración N° 132/14 (Expediente
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N° 91-34.096/14), el mismo busca expresar el reconoci
miento a los pueblos originarios de Argentina y Améri
ca Latina, a partir de una idea del historiador y periodis
ta Osvaldo Bayer con la coordinación del Movimiento 
Memoria y Organización (MMO).

Que asimismo, dicha Entidad, lanzará una campaña 
nacional de recolección de bronce a través de un aporte 
solidario, para que el escultor Andrés Zemeri, realice la 
obra en la ciudad autónoma de Buenos Aires.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial, el pro
yecto del "Monumento a la Mujer Originaria".

Art. 1° - Déjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19deNoviembrede2014

DECRETO N° 3464

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 01-251.596/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial, el "1er. Encuentro Federal de Folklore de 
Argentina", a realizarse en la Delegación Casa de Salta 
en Capital Federal, los días 3, 4 y 5 de diciembre del 
presente año; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo Legislativo realizó dicho pe
dido mediante la Declaración N° 131/14 en expediente 
N° 91-34.303/14.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos, el cual está organizado por el

Consejo Federal del Folklore de Argentina con el aval y 
adhesión de la Academia del Folklore de Salta y la Uni
versidad Nacional de Salta.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io- Declárase de Interés Provincial, el ’ 1 er. 
Encuentro Federal de Folklore de Argentina", a realizar
se en la Delegación Casa de Salta en Capital Federal los 
días 3 ,4  y 5 de diciembre del presente año.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3471

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expte. N° 115.395/14 - Código 131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, tramita la adjudica
ción en venta de lotes fiscales provinciales con fines de 
vivienda, ubicados en los Barrios "Convivencia" y "Fra
ternidad", Sección "P" del Departamento Capital de la 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones de referencia la Subsecreta
ría de Tierra y Hábitat constató que los terrenos cuya 
adjudicación en venta se solicita, pertenecen a la Pro
vincia de Salta y que los solicitantes cumplen con os 
requisitos exigidos por la Ley N° 1.338 (renumersda 
Ley N° 2616) y normas complementarias;

Que tal como emerge de los informes que en copia 
fiel se adjuntan, correspondientes a los Exptes. N° 111 - 
155212/14 y N° 131-155192/14 de la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat, la Dirección General de Inmuebles de 
la Provincia procedió a informar el valor real estimati ̂ o
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de cada uno de los lotes a adjudicar en venta, de confor
midad a la Ley N° 1.338, modificada por su similar N° 
3.590;

Que los terrenos a adjudicar emergen de los Planos 
de Mensura, Desmembramiento, Anexión, Unificación, 
Subdivisión y Loteo N° 13865 y N° 13866, correspon
dientes a los Barrios Convivencia y Fraternidad, res
pectivamente; ambos oportunamente aprobados por la 
Dirección General de Inmuebles de la Provincia;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat es compe
tente para entender en toda acción vinculada a la proble
mática de las tierras fiscales urbanas y para proponer el 
dictado de las normas administrativas necesarias para 
cumplir su cometido, de conformidad a lo previsto la Ley 
N° 1338 y los Decretos Nros. 1045/96 y 4414/08;

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat tomaron la debida intervención, 
recomendado el dictado del acto administrativo pertinen
te, atento a que se encuentran reunidas las condiciones de 
hecho y de derecho que lo toman procedente;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat procedió a 
Preadjudicar en venta a las mismas personas detalladas 
en el "Anexo - Adjudicaciones" que integra el presente 
Decreto, los inmuebles fiscales ubicados los Barrios 
"Convivencia" y "Fraternidad", ambos de la Sección 
"P" del Departamento Capital de la Provincia de Salta;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Adjudícase en venta a las personas 
comprendidas en el "Anexo Adjudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inmuebles fiscales ubicados 
en los Barrios "Convivencia" y "Fraternidad", Sección 
"P" del Departamento Capital de la Provincia de Salta.

Art. 2o - El precio de los lotes cuya adjudicación en 
venta se dispone por el presente, será abonado hasta en 
cien cuotas mensuales, iguales y consecutivas, en el 
organismo que oportunamente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat, a partir de la fecha de la firma de la 
respectiva Escrituras Traslativas de Dominio.

Art. 3o - Dispónese que a partir de la vigencia del 
presente decreto de adjudicación, los beneficiarios de
berán tomar a su cargo el pago de los impuestos provin
ciales y municipales. Con respecto a la deuda que por 
servicios a la fecha de promulgación del presente decre

to posean y graven los lotes adjudicados, quedarán a 
exclusivo cargo de los beneficiarios de la presente adju
dicación.

Art. 4o - Déjase establecido que la Escribanía de 
Gobierno instrumentará las respectivas Escrituras 
Traslativas de Dominio, con la correspondiente consti
tución de Hipoteca garantizando el saldo del precio, la 
que estará exenta de todo impuesto, conforme lo esta
blecen las leyes respectivas. Los adjudicatarios podrán 
afectar sus inmuebles al Régimen previsto por la Ley 
N° 14.394 (Bien de Familia).

Art. 5° - Los beneficiarios del presente decreto tie
nen la obligación de habitar el inmueble con su grupo 
familiar en forma efectiva, permanente y continuada 
por el término de 10 (Diez) años, contados a partir de la 
firma de la escritura traslativa de dominio. No podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, durante el pla
zo referenciado precedentemente y/o hasta la cancela
ción de la Hipoteca mencionada en el artículo anterior.

Art. 6o - Cualquier incumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes implicará la caducidad au
tomática de la adjudicación otorgada, volviendo el in
mueble a propiedad de la Provincia de Salta con todo lo 
en él edificado y plantado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3473 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 0120160-3.53 8-2008-0 

VISTO el Decreto N° 4506/11; y 

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto se prorrogó hasta el 29/ 
02/12 la fecha de término del curso creado por Decreto 
N° 1893/09 y ampliado por Decreto N° 2705/10;
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Que el aumento de la población estudiantil hace 
necesario proceder con la continuidad de la creación 
del 1 ° año 2da. división, modalidad Economía y Ges
tión de las Organizaciones (Adulto), turno noche, 
del Aula Anexa del Bachillerato Salteño para Adul
tos N° 7157 de la localidad de Cachi, a los efectos 
de atender la demanda educativa y satisfacer sus 
necesidades, conforme a los lineamientos de la polí
tica educativa encarados por la actual gestión, sus
tentados sobre la base de principios y objetivos 
establecidos en la Ley de Educación de la Provincia 
N° 7.546, atento a que el beneficio de recibir educa
ción es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos y el Departamento Procesos Admi
nistrativos de la Dirección General de Personal del cita
do Ministerio, han tomado la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto adjunta la impu
tación pertinente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Minis
terio de Educación, Ciencia y Tecnología informa que 
el presente trámite no transgrede lo dispuesto por 
los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el 
ejercicio vigente;

Por ello

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Modificase el Decreto N° 4506/11, 
dejando establecido que el curso creado por Decreto N° 
1893/09 y ampliado por Decreto N° 2705/10 es sin 
término, en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S imón P a d ró s

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3474

Secretaría General de la Gobernación

VISTO, las necesidades de servicios producidas en 
la Sindicatura General de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el Sr. José Antonio Aufrere, reúne las condicio
nes de idoneidad necesarias para el desempeño del car
go de Encargado de Despacho dependiente de la 
Sindicatura General de la Provincia;

Que lo dispuesto en la presente designación no vul
nera las normas vigentes en materia de contención del 
gasto público, por tratarse de una designación Fuera de 
Escalafón;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Designase al Sr. José Antonio Aufrere, 
DNI N° 12.959.219 en el cargo de Encargado de Despa
cho de la Sindicatura General de la Provincia - N° de 
Orden 07 Dcto. N° 2397/12, a partir del 01 de Octubre 
del corriente año, con remuneración equivalente a JPDS
- Función SiGeP A2 -, dejándose sin efecto lo dispuesto 
en el Decreto N° 1901/14.

Art. 2° - Con la misma vigencia que la dispuesta en 
el artículo anterior, otorgase licencia por cargo de ma
yor jerarquía al Sr. José Antonio Aufrere, DNI N° 
12.959.219, en su cargo de planta permanente del Mi
nisterio de Gobierno mientras dure su desempeño en el 
cargo mencionado.

Art. 3o - Dejase sin efecto lo dispuesto en el Decre
to N° 2771/12, con igual vigencia que lo dispuesto en 
los artículos precedentes.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
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dicción y CA correspondientes a la Sindicatura General 
de la Provincia.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3475

Ministerio de Trabajo 

Expediente N° 233-244.033/2014-0

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Miguel 
Marcelo Faijat en el cargo de Subsecretario de Fiscali
zación de la Secretaría de Trabajo, dependiente del Mi
nisterio de Trabajo;

CONSIDERANDO

Que consecuentemente, corresponde se proceda 
al dictado del instrumento legal a fin de aceptar tal 
dimisión;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptese la renuncia presentada 
por el Dr. Miguel Marcelo Farjat, D NIN0 17.581.944 
en el cargo de Subsecretario de Fiscalización de la 
Secretaría de Trabajo, dependiente del Ministerio 
de Trabajo, a partir del día 06 de Noviembre de 
2014, agradeciéndole por los importantes servicios 
prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Trabajo y el señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3476

Secretaría General de la Gobernación

VISTO, las necesidades de servicios producidas en 
la Sindicatura General de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dra. María Elena Pérez Alfaro, reúne las 
condiciones de idoneidad necesarias para el desempeño 
del cargo de Jefe de Coordinación de Actuaciones de
pendiente de la Sindicatura General de la Provincia;

Que dicha profesional viene desempeñándose en el 
ámbito de dicho órgano de control interno;

Que la presente designación tiene carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de 
Escalafón;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Desígnase a la Dra. María Elena Pérez 
Alfaro, DNI N° 20.232.846 en el cargo de Jefe de Coor
dinación de Actuaciones de la Sindicatura General de la 
Provincia - N° de Orden 06 Dcto. N° 2397/12, a partir 
del 01 de Octubre del corriente año, con remuneración 
equivalente a Director - Función SiGeP P4 -, con reten
ción de su cargo de planta permanente en el mismo 
organismo.

Art. 2° - Con igual vigencia, déjase sin efecto lo 
dispuesto en el Decreto N° 2690/12.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Sindicatura General 
de la Provincia.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3478

Secretaría General de la Gobernación

ExpedientesN°s. 226-6.288/14 Cde.l, 226-54.246/14, 
226-54.857/14, 226-58.723/14, 226-62.444/14, 226- 
65.514/14,226-46.254/14 Cde. 2,226-97.227/14,226- 
98.490/14
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VISTO que la Coordinación de Asuntos 
Institucionales solicita la aprobación de subsidios otor
gados por ese organismo a través de la Disposición N° 
027/14; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
4868/14 tomó la intervención que le compete;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la Gobernación tomó la intervención que 
le compete;

Que el Servicio Administrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi
ciarios de dichos subsidios;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones N° 268/10 y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de la 
Gobernación,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la Disposición N° 027/14 
de la Coordinación de Asuntos Institucionales, la que 
como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuenta 
Transferencias - Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a Personas
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2014.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3480

Secretaría General de la Gobernación

Expedientes N°s. 226-6.288/14, 226-148.394/14 Cde. 
2, 226-485/14, 226-20.215/14, 226-21.043/14, 226- 
23.463/14,226-32.386/14,226-34.934/14,226-46.254/
14.226-47.762/14,226-54.212/14,226-46.254/14 Cde.
1.226-78.736/14,226-84.340/14

VISTO que la Coordinación de Asuntos 
Institucionales solicita la aprobación de subsidios otor
gados por ese organismo a través de la Disposición N° 
026/14; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
4886/14 tomó la intervención que le compete;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ria General de la Gobernación tomó la intervención que 
le compete;

Que el Servicio Administrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi
ciarios de dichos subsidios;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones N° 268/10 y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de la 
Gobernación,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la Disposición N° 026/14 
de la Coordinación de Asuntos Institucionales, lá que 
como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que demandó el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuenta 
Transferencias - Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a Personas
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2014.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
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Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3482

Secretaría General de la Gobernación

Exptes. Nros. 226-6.288/14 Cde. 3; 226-9.393/14; 226- 
10.542/14; 226-10.336/14; 226-11.441/14; 226-110.112/ 
14; 226-17.255/14; 226-16.501/14; 226-18.061/14

VISTO la Disposición N° 0000025/14 emitida por 
la Coordinación de Asuntos Institucionales; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron.

Que el Servicio Administrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi
ciarios de dichos subsidios

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
4882/14 manifiesta que corresponde dictar el acto ad
ministrativo pertinente que apruebe los subsidios ya 
analizados y otorgados por la Coordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resoluciones Nros. 268/10 y 319/ 
10 de la Secretaría General de la Gobernación.

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io Apruébase la Disposición N° 000025/ 
14 de la Coordinación de Asuntos Institucionales, la 
que como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuen
ta Transferencias - Transferencias al Sector Privado 
para Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a 
Personas - Secretaría Genera! de la Gobernación - 
Ejercicio 2.014.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3484

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Pro
curador Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de 
Escalafón); y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Dr. Gonzalo Fernández 
Sabaté en el m encionado cargo, contándose 
presupuestariamente con la modificación de la designa
ción de la Dra. María Beatriz Galíndez en el mismo 
organismo dispuesta por Decreto N° 2662/14;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Dr. Gonzalo Fernandez 
Sabaté - DNI N° 31.338.402 en el cargo de Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de Estado - Fuera de Escala
fón, a partir de la toma de posesión de sus funciones, 
dejando sin efecto su designación como Gestor Judi
cial en el mismo organismo dispuesta por Decreto 
N° 2804/13.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente será imputado a la partida pertinente de la 
Jurisdicción y CA de la Fiscalía de Estado - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19deNoviembrede2014

DECRETO N° 3485 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 140-7.925/14

VISTO el Convenio de Cooperación suscripto en
tre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), y

CONSIDERANDO:
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Que dicho convenio tiene por finalidad la 
¡mplementación de un Programa de Cooperación entre 
ambas partes, que busca la inclusión y educación de 
calidad de alumnos, docentes y comunidades indíge
nas de los Departamentos de San Martín, Orán y 
Rivadavia;

Que corresponde su aprobación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio de Coopera
ción suscripto entre el Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología y el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), el que como Anexo forma 
parte integrante del presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3486

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Gestor 
Judicial de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y,

CONSIDERANDO:

Que, procede designar al Dr. Jorge Javier Ovejero, 
en el mencionado cargo vacante por la baja del Dr. Agustín 
Barbarán en el mismo Organismo, dispuesta por Decre
to N° 5103/11;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Designase al Dr. Jorge Javier Ovejero, 
D.N.I. N° 31.283.347, como Gestor Judicial de la Fis
calía de Estado -Fuera de Escalafón-, a partir de su toma 
de posesión, prorrogándose hasta ese momento la vi

gencia del contrato de locación de servicios aprobado 
por Decreto N° 3197/13.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente será imputado a la partida pertinente de la 
Jurisdicción y CA de la Fiscalía de Estado - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3488

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Gestor 
Judicial de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Dr. Abel Ignacio Goytia 
Casermeiro, en el mencionado cargo, contándose 
presupuestariamente con la modificación de la designa
ción del Dr. Gonzalo Fernández Sabate en el mismo 
Organismo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Dr. Abel Ignacio Goytia 
Casermeiro, DNI N° 32.347.090 como Gestor Judi
cial de la Fiscalía de Estado -Fuera de Escalafón-, a 
partir de su toma de posesión, dejando sin efecto la 
designación temporaria aprobada por Decreto N° 582/ 
12 y sus prórrogas.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente será imputado a la partida pertinente de la 
Jurisdicción y CA de la Fiscalía de Estado - Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
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Salta, 19deNoviembrede2014

DECRETO N° 3489

Ministerio de Economía, Infraestructura
y Servicios Públicos

Expte. N° 17-194.590/2014-0

VISTO los contratos de locación de obra celebrados
en el ámbito de la Dirección General de Estadísticas
dependiente del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -
UNICEF, se celebró el Convenio de Cooperación que
define lineamientos del Proyecto denominado "Conso
lidación del Sistema de indicadores sobre la situación de
la niñez y la adolescencia Saltalnfo, análisis de situa
ción de vulnerabilidad estimación del impacto distribu
tivo de la inversión pública en la Provincia de Salta", a
ser desarrollado de manera conjunta por las partes que
lo suscriben, con el propósito de consolidar la
implementación del "Observatorio de la situación so
cial de la niñez y la adolescencia", del Programa de
UNICEF en Argentina, el cual fue aprobado mediante
Decreto Provincial N° 2535/14;

Que a los fines de garantizar a la mayor brevedad
posible la implementación del proyecto, en el ámbito
de la Dirección General de Estadística se procedió a la
contratación de los Licenciados Joige Augusto Paz Cas
tillo, Femando Humberto Romero, Pablo Alejandro
Pagani, Cintia Jorgelina Hana, Nicolás Francisco Liendra,
Carla de los Angeles Arévalo, y el señor Héctor Gusta
vo Montano para la realización de las actividades de
Consultores, asimismo a la contratación de la Contadora
Analía Daniela Plaza como Asistente Administrativo;

Dada la magnitud de las obras que se pretende enco
mendar a los contratados, junto con la mayor responsa
bilidad que las mismas expresan, surgió la necesidad de
incorporar profesionales especializados y con probada
experiencia para llevar adelante las mismas, con el com
promiso y seriedad acordes al objetivo del Convenio de
Cooperación,

De los "Currículum Vitae" actualizados e incorpo
rados al expediente, surgen acreditados los anteceden
tes profesionales, la notoria experiencia y calificación
técnica de los integrantes del equipo de trabajo;

Que las presentes contrataciones se financiarán en
un 100% con recursos aportados por UNICEF, de acuer
do a la Planilla "Plan de Trabajo con actividades, presu
puesto y cronograma11 anexa al Convenio de Coopera
ción, haciéndose efectivo el depósito de los fondos en la
Cuenta Corriente de la Dirección General de Estadísti
cas, organismo que tendrá a su cargo el pago de los
honorarios a los contratados a través del área Adminis
trativo Contable, como así también de la correspon
diente rendición de cuéntas de los mismos al menciona
do organismo internacional;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 Inc. a) de la Ley 6838 de C on tra t    
ciones déla Provincia, corresponde dictar el instrum e     
to administrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébense los Contratos de Loca
ción de Obra, celebrados entre el Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos de la Pro
vincia de Salta, representado en este acto por el Se
ñor Director General de Estadísticas, Lic. Daniel
Sánchez, y los señores Lic. Jorge Augusto Paz Casti
llo, D.N.I. 16.183.593, Lic. Fernando Humberto
Romero, DNI 23.318.449, Lic. Pablo Alejandro
Pagani, DNI 25.970.801, Lic. Cintia Jorgelina Hana,
D.N.I. 31.035.266, Lic. Nicolás Francisco Liendro,
DNI 31.948.655, Lic. Carla de los Angeles Arévalo,
DNI 33.674.687, Héctor Gustavo Montaño, D N    
32.241.991 y la Cra. Analía Daniela Plaza, D N    
30.225.319, los que como Anexo forman parte del
presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente, será solventado con recursos provenientes
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -
UNICEF, conforme surge del Convenio aprobado por
Decreto Provincial N° 2535/14.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós
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Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3491 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Expediente N° 140-8.097/14

VISTO el Convenio Específico de Cooperación 
suscripto entre el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnologíade la Provincia de Salta y la Fundación Enseñá 
por Argentina; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Convenio tiene por objeto 
implementar un programa en escuelas de contextos vul
nerables de la Provincia que ofrezca a los estudiantes de 
las mismas, acceso a una educación de calidad;

Que la determinación de tales establecimientos se 
realizará a través de la Dirección General de Educación 
Secundaria del mencionado Ministerio, buscando que 
los profesionales intervinientes trabajen en coordina
ción con docentes en el uso de las nuevas tecnologías y 
en la formulación de un proyecto de vida, contribuyen
do de ese modo, a mejorar la trayectoria académica y 
personal de los alumnos y posibilitando la búsqueda de 
nuevas oportunidades para ellos;

Que el proyecto en cuestión tiende a afianzar los 
fines de la política educativa señalados en el art. 8 de la 
Ley N° 7546 y, fundamentalmente a optimizar la cali
dad de enseñanza en las unidades educativas en que se 
implemente;

Que como lo establece el art. 47 de la Constitución 
Provincial, al Estado le asiste la función social priorita
ria de garantizar el derecho a la educación y por su 
parte, la Ley N° 7694 en su art. 25, apartados 5o y 6o, 
prevé que compete al Ministro de Educación, Ciencia y 
Tecnología concertar con los organismos pertinentes 
políticas dirigidas a las personas en situación de vulne
rabilidad;

Que corresponde su aprobación mediante el dicta
do del instrumento legal pertinente;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio Específico 
suscripto entre el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta y la Fundación En

seña por Argentina, el que como Anexo forma pa~te 
integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernacíó i.

Art. 3o - Comuniqúese, pubifquese en el BDle.ín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A s h u r  - Simón Padr5s

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3495

Ministerio de Justicia 

Expte. N° 0080235-185.169/2014-0

VISTO el expediente de referencia mediante d  cual 
se gestiona la contratación de la Sra. María Teresa Leal 
como Mediadora Comunitaria en el Centro Comunita
rio de Mediación del Municipio de Orán y;

CONSIDERANDO:

Que el Señor Secretario de Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia 
solicita la aprobación del contrato celebrado con la Sea. 
María Teresa Leal, quien se desempeñará como Media
dora Comunitaria;

Que existe disponibilidad presupuestaria por k  b^a 
producida por la renuncia de la Mediadora Amalia Ma
ría Montolfo Rodríguez, aceptada a través de Resolu
ción Delegada N° 493/14;

Que a fs. 09 el Ministerio de Economía Infraes
tructura y Servicios Públicos realizó la evaluacián 
correspondiente de conformidad con lo establecido 
en Memorándum N° 01/14 del Sr. Gobernador de ‘¡a 
Provincia;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la D.- 
rección General de Asuntos Legales del Ministerio de 
Justicia han tomado la intervención que les compete;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas en los Decretos N° 515/00,810/0!, 
2567/08, 4955/08 y se encuadra en lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA
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Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Justicia y la 
Sra. María Teresa Leal, DNI N° 23.896.076, quien se 
desempeñará como Mediadora Comunitaria en el Cen
tro Comunitario de Mediación del Municipio de Orán, 
desde elOI-1 l-2014y hasta el 31 -12-2014 el que como 
Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C alletti - Simón Padrós

Salta, 19 de Noviembre de 2014

DECRETO N° 3497

Ministerio de Justicia

Exptes. N° 0080235-163.275/2014-0, 0080235- 
169.402/2014-0 y 0080235-169.408/2014-0

VISTO los expedientes de referencia mediante los 
cuales se gestionan las contrataciones de los Sres. Pablo 
Femando Genovese Aparicio, Melisa Angelina Quiroga, 
y Liliana Del Valle Aguirre, como Mediadores Comuni
tarios en los Centros Comunitarios de Mediación de los 
Municipios de Las Lajitas, Cachi y Cafayate respecti
vamente y;

CONSIDERANDO:

Que el Señor Secretario de Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia 
solicita la aprobación de los contratos celebrados con 
los Sres Pablo Femando Genovese Aparicio, Melisa 
Angelina Quiroga, y Liliana Del Valle Aguirre, quienes 
se desempeñarán como Mediadores Comunitarios;

Que existe disponibilidad presupuestaria por las 
bajas producidas por las renuncias de los Mediadores 
Irma Viviana Sosa, Eduardo Rementeria y María Del 
Valle Guanea, aceptadas a través de las Resoluciones 
Delegadas N°s 435/14,764/14 y 155/14;

Que a fs. 08, 15 y 22 el Ministerio de Economía 
Infraestructura y Servicios Públicos realizó la evalua
ción correspondiente de confom 1 idad con lo estableci

do en Memorándum N° 01/14 del Sr. Gobernador de la 
Provincia;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Di
rección General de Asuntos Legales del Ministerio de 
Justicia han tomado la intervención que les compete;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas en los Decretos N° 515/00,810/01, 
2567/08, 4955/08 y se encuadra en lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N? 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre el Ministerio de Justicia y 
los Sres. Pablo Genovese Aparicio, DNI N° 24.875.646, 
Melisa Angelina Quiroga, DNI. N° 29.759.203 y Liliana 
del Valle Aguirre, DNI N°. 23.150.927, quienes se des
empeñarán como Mediadores Comunitarios en los Cen
tros Comunitarios de Mediación del Municipio de Las 
Lajitas, Cachi y Cafayate respectivamente, desde el 01- 
11-2014 y hasta el 31-12-2014 los que como Anexos 
forman parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C alletti - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 3458 - 19/11/2014 - Expediente N° 01-246.262/14

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario, de la señorita María Daniela 
Pérez, D.N.I. N° 20.982.321, agente dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, quien presta ser
vicio en carácter de colaboración en el Centro Cultural
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América, a partir del Io de diciembre de 2014 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio 2014.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 3459 - 19/11/2014

Artículo 10 - Déjase aclarado que atento a la vigencia 
del Decreto N° 3.319/14, designase a la Lic. Ana María 
Canova, D.N.l. N° 6.535.078, como Jefe del Programa 
Calidad del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable, a partir de la fecha del presente, con remunera
ción equivalente a Director.

Art. 2o - Incorpórase el cargo N° de orden 23.1 
Profesional Intermedio, Función Jerárquica I, asignan
do el mismo a la Lic. Ana María Canova, con retención 
del cargo mientras dure su desempeño como autoridad 
superior.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N” 3461 -19/11/2014 - Expediente N° 143- 
240.393/14

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Licen
ciada en Análisis de Sistemas Laura Valeria Viera, D.N.l. 
N° 27.974.354, como personal de planta temporaria en 
la Secretaría de Minería del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable, a partir del 28 de diciembre de 
2014 y por el término de cinco (5) meses, en iguales 
términos que la designación anterior, por los motivos 
expuestos en el considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente se imputará a la Partida Presupuestaria de Gastos 
en Personal de la Secretaría de Minería del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable. Ejercicio 2014.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N°3463 -19/11/2014- Expte. 
N° 327-228.857/14

Artículo 1°-Acéptase la renuncia, a partir del 16de 
octubre de 2014, del Dr. Hugo Pablo Pfister Frías, D.N.l. 
N° 27.571.474, al Cargo Político Nivel 2, en la Coordi
nación General de Tierras y Bienes de la Provincia del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, dispuesto por Decreto N° 3232/13.

Art. 2“ - Desígnase al Dr. Alfredo Velarde Povoli, 
D.N.l. N° 29.737.425 en Cargo Político Nivel 2, en la 
Coordinación General de Tierras y Bienes de la Provin
cia del Ministerio de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, a partir del 17 de octubre de 2014.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3465 -19/11/2014 - Expte. 
N° 22-488.326/13 y agregados

Artículo Io - Recházase el pedido efectuado por el 
Cr. Miguel Fili, ex agente de la Dirección General de 
Rentas, por los motivos expuestos precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 3466 - 19/11/2014 - Expediente N° 02-34.259/14

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Temporario, del señor 
Claudio Carlos Vema, D.N.l. N° 7.369.092, en la Dele
gación Casa de Salta en Capital Federal, a partir del 12 
de diciembre de 2014 y por el término de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida respectiva de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Simón Pádros

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3467 -19/11/2014 - Expte. 
N° 22-403.528/09 y agregados
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Artículo 1° - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por MAPRA S.R.L., en contra de la Resolución
N° 902/13 de la Dirección General de Rentas, en virtud
de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto
N° 3468 - 19/11/2014 - Expediente N° 02-34.259/14

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor
Alfredo Juárez, D.N.I. N° 14.488.785 en carácter de
personal temporario de la Delegación Casa de Salta en
Capital Federal, a partir del 01 de diciembre de 2014 y
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida de Jurisdic
ción 01 y CA correspondientes a Secretaría General de
la Gobernación. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos - Decreto N° 3469 -19/11/2014 - Expte.
N° 11-72.256/14 - Cde. 1

Artículo 1° - Prorrógase la designación, en carácter
de personal temporario, del Sr. Juan José Romera,
D.N.I. N° 31.519.028, en la Oficina Provincial de Pre
supuesto, dependiente del Ministerio de Economía,
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 18 de
noviembre de 2014 y porel término de 5 (cinco) meses,
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto
N° 1683/14.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la partida correspondiente del
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios
Públicos - Ejercicio correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto
N° 3470-19/11/2014

Artículo Io - Renuévase en los términos del artículo
26° del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decreto
N° 4122/08, la designación efectuada en cargo político
nivel 1 de la Gobernación del Sr. Rubén Marcelo

Schvarzmann - DNI N° 20.404.322, a partir del Io de
noviembre de 2014.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se impútará a las respectivas partidas de la
Jurisdicción y CA correspondiente a la Gobernación.

URTUBEY - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación • Decreto
N° 3472-19/11/2014

Artículo Io - Prorrógame las designaciones de los
agentes que se detallan a continuación, a partir de la fecha
que en cada caso se consignay por el término de 5 (cinco)
meses como agentes temporarios de la Gobernación:

- Mansilla, Carmen Rosa - DNI N° 20.920.586 -
02/11/2014

- Balderrama, Enrique Octaviano - DNI N°
18.878.195-01/11/2014

- Rojo, Aníbal Argentino - DNIN° 14.303.510 - 01/
11/2014

- Coco, Raúl Ángel - DNI N° 17.554.861 - 23/11/
2014

- Antar, Adrián Femando - DNI N° 28.633.500 -
23/11/2014

- Gil, Carlos Armando - DNI N° 13.389.658 - 23/
11/2014

- Galarraga, Ricardo Manuel - DNI N° 26.685.600
-23/11/2014

- Pairenda, Noemí Soledad - DNI N° 34.721.274 -
23/11/2014  

- Singh, Claudia Alejandra - DNI N° 26.981.426 -
23/11/2014

- Miranda, Verónica Elizabeth - DNI N° 26.246.804
-23/11/2014

- Valenci, Francisco Armando - DNI N° 11.722:754
-23/11/2014

- Sánchez, Héctor Emanuel - DNI N° 34.874.664 -
23/11/2014

- Sivila, María Luisa - DNI N° 18.756.990 - 23/11/
2014

- Casso, Julio César - DNI N° 12.409.399 - 23/11/
2014

- Ontiveros, Sergio Gabriel - DNI N° 24.354.141 -
23/11/2014
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 3477 - 19/11/2014 - Expediente N° 34- 
89.033/14

Artículo Io - Desígnase al Señor Lorenzo Marcelo 
Escalante, D.N.I, N° 28.934.342, en carácter de perso
nal temporario de la Secretaria de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a 
partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 1 - Función Jerár
quica VII.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida de gastos en personal 
de la Secretaria de Recursos Hídricos del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable - Ejercicio 2014.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 3479 - 19/11/2014 - Expediente N" 34- 
77.010/14

Artículo 1° - Desígnase al Dr. Marcelo David Le 
Favi, D.N.I. N° 32.706.380, en carácter de personal 
temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a 
partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función Je
rárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la partida de gastos en 
personal de la Secretaria de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable - 
Ejercicio 2014.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos-Decreto N° 3481 - 19/11/2014-Expte. 
N° 0110366-227.267/2014-0

Artículo 1° - Desígnase, en carácter de personal 
temporario, a partir de la notificación del presente, al Sr. 
Miguel Ramón Lastra, DNI N° 20.253.012, en la Secre
taría de Asuntos Municipales dependiente del Ministe
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
con remuneración equivalente a Agrupamiento Técnico - 
Subgrupo 2 y por el término de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida y curso de acción 
correspondiente al Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Ministerio de Derechos Humanos - Decreto N° 3483 
-19/11/2014 - Expediente n° 156,537/2014 - código 234

Artículo Io - A partir de la fecha del presente decre
to y por el término de cinco (5) meses, designase en 
carácter de personal temporario, al doctor Rodrigo Orte, 
D.N.I. n° 24.404.242, en la Dirección General de Coor
dinación Jurídica, Técnicay Administrativa, del Minis
terio de Derechos Humanos, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Técnico, Subgrupo 2.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto 
anteriormente, ha sido imputada a la Cuenta 411200, de 
la Unidad de Costo 531001000100, del Ejercicio 2.014.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
D ecreto N° 3487 - 19/11/2014 - Expediente N° 
0120042-15.319/2011-1006

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Víctor 
Horacio Chaile, CUIL N° 20-25069607-9, en carácter 
temporario con desempeño de funciones administrati
vas en el Colegio Secundario N° 5176 de Salta Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Se
cundaria del Ministerio de Educación, Cienciay Tecno
logía, a partir del 12/11/14 y por el término de cinco (5) 
meses, con una remuneración equivalente a: Agrupa
miento Administrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio <fe Educa
ción, Cienciay Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós
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Secretaría General de la Gobernación - Decreto
N° 3490-19/11/2014

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Alexia María
Conrad, DN1 N° 31.426.383, en carácter de personal
temporario de la Fiscalía de Estado, con un remunera
ción equivalente al Agrupamiento Profesional, Subgrupo
2, Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente será imputado a la partida pertinente de la
Jurisdicción y CA de la Fiscalía de Estado - Ejercicio
vigente.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 3492 - 19/11/
2014 - Expediente N° 44-25.904/14

Artículo Io - Recházase el reclamo interpuesto por
el Sub Comisario de Policía de la Provincia de Salta Luis
Ornar Vivas, D.N.I. N° 18.388.338, Legajo Personal N°
9.865, en contra de la calificación otorgada por la Junta
de Calificaciones III del Año 2.013, en mérito a los
argumentos expresados en el considerando del presente
instrumento.

URTUBEY - Dib A shur (I.) - Simón
P ad ró s

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 3494 - 19/11/
2014 - Exptes. N°s 44-53.175/14 y Cpde. (1)

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento de la Policía de la Provincia
Eudalio Calapeña, D.N.I. N° 14.634.325, Clase 1.961,
Legajo Personal N° 10.008, Cuerpo de Seguridad - Es
calafón General, en mérito a las razones enunciadas en
el considerando del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá ha
cer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufruc
tuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo
establecido en el Artículo 2o inc. j) del Decreto N° 515/00.

URTUBEY - Dib A shur (I.) - Simón
P ad ró s

Artículo Io - Dispónese la baja por eliminación de la
Cabo del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta,
Gabriela Fabiana Maldonado, D.N.I. N° 25.411.785,
legajo N° 2.594, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 91° inc. f) de la ley N° 5.639, por estar com
prendido en el Artículo 36° inc. b) del Reglamento de
Calificaciones, Ascensos y Eliminaciones del Personal
Penitenciario, Decreto N° 1.108/85, atento a los funda
mentos invocados en el considerando precedente.

URTUBEY - Dib A shur (I.) - Simón
P adrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 3498 - 19/11/
2014 - Expediente N° 305-219.475/13 y agregados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por la Sra. Elsa del Valle Diaz, D.N.I. N°
10.440.469, en contra de la Resolución N° 244/14 dic
tada por el Ministerio de Seguridad, en mérito a los
argumentos expresados en el considerando precedente.

URTUBEY - Dib A shur (I.) - Simón
P ad ró s

Ministerio de Justicia - Decreto N° 3499 - 19/11/
2014 - Expte. N° 0080235-244.619/2014-0

Artículo Io - Prorrógase la designación del Dr. José
Ignacio Correa, DNI. N° 29.127.086, efectuada en carác
ter de personal temporario mediante Decreto N° 3814/
10, en el Ministerio de Justicia, por el término de 5 (cin
co) meses contados a partir del 8 de Diciembre de 2014 

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento d 
lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a las
partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que corres
pondan del Ministerio de Justicia - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

RESOLUCIONES
MINISTERIALES SINTETIZADAS

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución N° 489 - 30/10/2014 - Expediente N° 125-
238.727/14

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 3496 - 19/11/
2014 - Expediente N° 50-188.048/14

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico elaborado
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la
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Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: 
"Nueva Captación y Acueducto El Acay - San Antonio 
de los Cobres - Departamento Los Andes - Provincia de 
Salta", con un Presupuesto Oficial de $ 25.454.510,86 
(Pesos Veinticinco Millones Cuatrocientos Cincuenta 
y Cuatro Mil Quinientos Diez con Ochenta y Seis Cen
tavos), en un plazo de ejecución de 180 (ciento ochen
ta) días corridos por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado, y autorizar a la mencionada Dirección a 
realizar el respectivo Proceso Selectivo para la adjudi
cación y contratación de la obra, con encuadre en el 
Artículo 9 de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y su decreto reglamentario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

Hasta la suma de $ 15.000.000,00 (Pesos Quince 
M illones) a: Curso de Acción: 092007045302 - 
Financiamiento: Otras Ctas. a pagar (401) - Proyecto: 
1176-Unidad Geográfica: 105-Ejercicio 2014.

Hasta la suma de $ 250.000,00 (Pesos Doscientos 
Cincuenta Mil) a: Curso de Acción: 092007045301 - 
Financiamiento: Libre Disp. (10011) - Proyecto: 456 - 
Unidad Geográfica: 105 -Ejercicio 2014.

Art. 3o - Dejar establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se 
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a 
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurran en el año en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 de la Ley 
N° 7.813, la partida que corresponda a los pagos que 
venzan en años futuros, por certificación del presente 
ejercicio.

P aro d i

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Ingresos Públicos - 
Subsecretaría de Financiamiento - Resolución N° 
530 - 20/11/2014 - Expte. N° 272-281.297/2013-0 y 
cde. 1 ,2 ,4  y 5

Artículo 1° - Modificar el Artículo 2o de la Resolu
ción N° 376 de fecha 11/09/14 de este Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos por el 
siguiente texto: Artículo 2° Adjudicar a la UTE confor
mada por las firmas Defensa y Encauzamiento SA y

Noroeste Construcciones SA con domicilio legal en Avda. 
Monseñor TavellaN® 1220 de la Ciudad de Salta, la ejecu
ción de la obra citada en el artículo primero, en la suma 
total de $ 11.899.554,34 (Pesos once millones ochocien
tos noventa y nueve mil quinientos cincuenta y cuatro con 
treinta y cuatro centavos) I.V.A. incluido, a valores del 
mes de Febrero de 2014, con un plazo de ejecución de 
cinco meses corridos, por el sistema de unidad de medida, 
por resultar la oferta más conveniente a los intereses del 
Estado, en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir los requerimientos técni
cos y financieros necesarios;

Art. 2o - Modificar el Artículo 4o de la Resolución 
N° 376 de fecha 11/09/14 de este Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos por el siguien
te texto: Artículo 4o: El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente será imputado a 
las siguientes partidas presupuestarias: Setenta y cinco 
por ciento (75%) a la Jurisdicción 09: Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - SAF
1 - CA 031 - AC 0003 - Obra 01 - Programa de Desarro
llo de las Areas Metropolitanas del Interior - BID 
091031000301.123121- Construcciones de bienes de 
dominio privado; y Veinticinco por Ciento (25%) a: 
Jurisdicción 09: Ministerio de Economía, Infraestruc- 
turay Servicios Públicos - SAF 1-CA031 - AC 0003 - 
Obra 02 - Programa de Desarrollo de las Areas Metro- 
politana del Interior - Contraparte Provincial 
091031000302.123121 - Construcciones de bienes y 
dominio privado;

Parodi

Los Anexos que forman parte de Ios Decretos N" 
3478, 2480, 3482, 3489, 3491, 3495, 3497, se en
cuentran para su consulta en oficinas de esta Repar
tición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100045054 R. s/c N° 100005316

Consejo de la M agistratura 

Ref. Expte. N° 166/14 

Resolución N° 0967

Salta, 19 de noviembre de 2014

Y VISTA: la nota del señor Gobernador de la Pro
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N° 166/14, y
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CONSIDERANDO:

Io) Que mediante la misma, recibida en este Conse
jo el 18 de noviembre del corriente año, el señor Gober
nador de la Provincia solicita se implementen los meca
nismos necesarios para llevar a cabo el proceso de se
lección de postulantes para cubrir el cargo de Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera
Nominación del Distrito Judicial del Centro.

2o) Que en consecuencia, en cumplimiento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,

El Consejo de la M agistratura

RESUELVE:

I. Convocar a concurso público para seleccionar
postulantes a cubrir el cargo de Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Primera Nominación del
Distrito Judicial del Centro.

II. Comunicar que la solicitud de inscripción en la
que se incluye el enunciado temático y la puntuación
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes,
conforme lo establecido en el art. 17 de la Ley N° 7016,
deberán ser descargados de la página web del Consejo
de la M agistratura cuya dirección es:
www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se
encuentra para consulta de los postulantes el Regla
mento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de
la Ley N° 7016), y que las inscripciones se recibirán,
exclusivamente, en la Secretaria del Consejo de la Ma
gistratura desde el 10 (diez) de diciembre al 23 (veinti
trés) de diciembre de 2014, en los siguientes horarios:
del 10 (diez) al 16 (dieciséis) de diciembre en el horario
de 8:00 a 13:00 y del 17 (diecisiete) al 23 (veintitrés) de
diciembre de 8:00 a 16:00 (horario corrido.

III. Adjuntar a la presente la Tabla de Puntaje que
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar el sorteo del tema de examen para el día 19
(diecinueve) de febrero a hs. 13:00 y las entrevistas a
partir del 23 (vein titrés) de febrero de 2015,
notificándose oportunamente a los postulantes el lugar
y las fechas en que se realizarán tanto el sorteo como las
evaluaciones.

V. Ordenar la publicación de la presente mediante los
correspondientes edictos y la difusión de la convocatoria.

VI. Mandar que se registre y notifique.

Dr. G uille rm o  Félix Díaz
Presidente

Consejo de la Magistratura
Dr. H um berto  Federico Ríos

Vice Presidente
Consejo de la Magistratura

Dr. G onzalo M ariño
Consejo de la Magistratura
Dr. José G era rd o  Ruiz

Consejo de la Magistratura
Dr. Pedro  M ellado

Consejo de la Magistratura
Dr. Pablo López Viñals
Consejo de la Magistratura

Dr. Sergio E d u ard o  C hoque
Consejo de la Magistratura
D ra. A drian a  Inés Galli

Secretaria
Consejo de la Magistratura

Sin Cargo e) 25/11/2014

O.P. N° 100045031 R. s/c N° 100005311

Dirección General de Rentas

Salta, 20 de Noviembre de 2014

RESOLUCION GENERAL N° 25/2014

VISTO:

Lo dispuesto por la Resolución General N° 20/2014; y

CONSIDERANDO:

Que por errores atribuibles al sistema informático,
se remitieron extemporáneamente los montos corres
pondientes a la cuota n° 1 de los planes de pagos del
Anexo de la presente Resolución, a la entidad financie- 
ra, a los fines de efectuar el débito automático de la
cuenta de los contribuyentes;

Que en consecuencia, se deberá establecer el nuevo
vencimiento de la cuota N° 1 correspondiente a dichos
planes de pagos, sin generar consecuencia alguna para el
contribuyente, manteniéndose los vencimientos de las
cuotas siguientes de cada plan en la fecha estipulada;

Por ello, y en virtud de las facultades establecidas
por los artículos 5o, 6° y 7o del Código Fiscal;

El Director General de Rentas de la Provincia

RESUELVE:

Artículo 1°.- Las cuotas N° 1 de los planes de pago
que obran en el Anexo de la presente Resolución, ten
drán como fecha de vencimiento, a los efectos de lo

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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dispuesto por la Resolución General N° 20/2014, el día
28 de Noviembre de 2014.

Asimismo, dispóngase como segunda fecha de ven
cimiento para dichas cuotas el día 9 de Diciembre de
2014, a los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo
del artículo 5° de la Resolución General N° 20/2014.

Artículo 2o.- Disponer que las fechas de vencimien
tos de las cuotas siguientes de los planes de pago que
obran en el Anexo de la presente Resolución, serán las
consignadas en cada uno de los planes de pagos
suscriptos.

Artículo 3o.- La presente Resolución entrará en vi-
   encia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 4o.- Remitir copia de la presente a conoci
miento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos
de la Provincia.

Artículo 5o.- Notificar, Publicar en el Boletín Ofi
cial y Archivar.

C.P.N. Diego L. D origato M añero
Director General

DGR - Salta

VERANEXO

Sin Cargo e) 25/11/2014

O.P. N° 100045030 R. s/cN° 100005310

Ministerio Público de la Provincia de Salta

Salta, 20 de Noviembre de 2014

RESOLUCION N0: 12743

VISTO:

ElExpte. 130-15.939/14, caratulado: "Baja de vehí
culos para remate"; y

CONSIDERANDO:

Que el Director de Mantenimiento solicitó la baja
de los vehículos del Ministerio Público que se encuen
tran en condiciones de ser vendidos de acuerdo con la
nómina agregada a fs. 10/11 (v. fs. 1,10/11 y 71).

Que se efectuó el sorteo del martiliero para interve
nir en autos, el peritaje y valuación de los vehículos, y
se estableció el precio base de venta en remate (v. fs. 10/
11, 17/18, 21/42, 62/63 y 71).

Que la Directora de Administración solicitó autori
zación para la venta por subasta de los automotores, a
realizarse el día 9 de diciembre de 2014, en la playa de
estacionamiento del Colegio de Martilieros Públicos y
Corredores de Comercio de la Provincia de Salta, sito en
la calle España N° 955 de esta ciudad. Asimismo, soli
citó que se haga extensiva la designación de la martiliera
interviniente como rematadora de los bienes (v. fs. 65/
66 y 72/75).

Que la Auditoria de Gestión verificó los aspectos
contables y presupuestarios sin realizar observaciones
(v. fs. 68/69 vta.).

Que de conformidad con lo establecido en los arts.
51 de la ley 6838 y 59 del decreto 1448/96, no se for
mularon objeciones legales al progreso de la medida,
resultando procedente que este Colegio de Gobierno
establezca los procedimientos y condiciones en los que
se efectuará la subasta (v. fs. 77/78).

Que en razón de lo expuesto, corresponde el dicta
do del presente instrumento.

Por ello;

El Colegio de Gobierno

RESUELVE:

1. Aprobar las gestiones efectuadas en autos y, en
su mérito, Declarar en condiciones de baja patrimonial a
los vehículos descriptos en el listado que como Anexo I
forma parte del presente instrumento, por los motivos
expuestos en los considerandos.

2. Disponer la venta por subasta pública de los
vehículos indicados en el punto 1, fijándose como pre
cio base de remate los importes establecidos en el Anexo
1 de "Unidades y Precios Base".

3. Disponer que la subasta se efectúe el día 9 de
diciembre de 2014, en las instalaciones del Colegio de
Martilieros Públicos y Corredores de Comercio de la
Provincia de Salta, sito en la calle España N° 955 de
esta ciudad, bajo las condiciones y por el procedimien
to establecido en el Anexo II de "Bases y Condiciones"
que forma parte integrante de la presente.

4. Mandar publicar el remate por tres (3) días como
mínimo, con una antelación no menor a cinco (5) días a
la fecha de la subasta, en diarios de alcance provincial.

5. Designar a la Martiliera pública Mercedes Liliana
Saka para que efectúe la subasta, previa posesión del
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cargo, con oportuna rendición de cuentas ad referén
dum del Colegio de Gobierno.

6. Autorizar el pago de los gastos devengados en
concepto de peritaje, valuación y alquiler del salón don
de será realizado el remate.

7. Imputar el gasto que demande el cumplimiento
de la presente, a la partida presupuestaria pertinente.

8. Regístrese, notifíquese, publíquese en el Boletín
Oficial y en el sitio de internet del Ministerio Público, y
archívese.

Dr. Pablo  López V iñals
Procurador Gral. de la Provincia
Presidente Colegio de Gobierno

Ministerio Público de Salta
D ra . M aría  Inés Diez

Defensora General
Ministerio Público - Salta

D ra. M irta Lapad
Asesora Gral. de Incapaces

Ministerio Público de la Pcia. de Salta
D ra. Silvia C. T riverio
Secretaria Administrativa

y de Actuación del Colegio de Gobierno N° 2
Ministerio Público - Salta

VERANEXO

Sin Cargo e) 25/11/2014

Ministerio antes citado a realizar el respectivo llamado
a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a la
preadjudicación de dicha obra, con encuadre en el artí
culo 10° de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la
Provincia y concordantes del Decreto Reglamentario
N° 1448/96, modificado según Decreto N° 1658/96.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a las
siguientes partidas:

* Imputación Preventiva N° 1497 - Curso de ac
ción: 092015000701 - Financiación: Plan Mas Cerca
(280) - Proyecto 1323 - Unidad geográfica: 28 - Presu
puesto 2.014 - Se prevé Partida Ejercicio 2.015.  

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2015 para la terminación de dicha obra,
conforme lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

Imp. $98,00 e) 25/11/2014

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100045065 F. N° 0001-60541

Secretaría de Obras Públicas - Resolución N° 926 -
17/11/2014 - Expediente N° 125-227.740/14

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento
de esta Secretaría de Obras Públicas dependiente del
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios
Públicos para la ejecución de la obra: "Ampliación de
Red de Gas Natural en diversos Barrios de la Ciudad de
Salta - Grupo I - Departamento Capital - Provincia de
Salta" con un Presupuesto O ficial Tope de $
3.643.300,87 (pesos tres millones seiscientos cuarenta
y tres mil trescientos con ochenta y siete centavos),
por la Modalidad de Contratación de Unidad de Medi
da y con un Plazo de Ejecución de 150 (ciento cincuen
ta) días corridos del Acta de Inicio de Obra.

Art. 2o - Autorizar a la Dirección de Obras Hídricas
y Saneamiento de la Secretaría de Obras Públicas del

O.P. N° 100045063 F. N° 0001-60541

Secretaría de Obras Públicas - Resolución N° 923 -
17/11/2014 - Expediente N° 125-227.751/14

Artículo l°-Aprobarel legajó técnico confecciona 
do por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamien 
de esta Secretaría de Obras Públicas dependiente del
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios
Públicos para la ejecución de la obra: "Ampliación de
Red de Gas Natural en diversos Barrios de la Ciudad de
Salta - Grupo II - Departamento Capital - Provincia de
S alta” con un Presupuesto Oficial Tope de $
2.584.697,69 (pesos dos millones quinientos ochenta y
cuatro mil seiscientos noventa y siete con sesenta y
nueve centavos), por la Modalidad de Contratación de
Unidad de Mediday con un Plazo de Ejecución de 120
(ciento veinte) días corridos del Acta de Inicio de Obra.

Art. 2o - Autorizar a la Dirección de Obras Hídricas
y Saneamiento de la Secretaría de Obras Públicas del
Ministerio antes citado a realizar el respectivo llamado
a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a la
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preadjudicación de dicha obra, con encuadre en el Artí
culo 10° de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la
Provincia y concordantes del Decreto Reglamentario
N° 1448/96, modificado según Decreto N° 1658/96.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a las
siguientes partidas:

* Imputación Preventiva N° 1498 - Curso de ac
ción: 092015000801 - Financiación: Plan Mas Cerca
(280) -Proyecto 1324 - Unidad geográfica: 28 - Presu
puesto 2.014 - Se prevé Partida Ejercicio 2.015.

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi-
    c ió n  con la Oficina Provincial de Presupuesto de la
   ecretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de

Infraestructura y Servicios Públicos, preverán la parti
da y fondos necesarios a invertir en el próximo ejercicio
2015 para la terminación de dicha obra, conforme lo
establece el Inciso a) del Articulo 16 del Decreto Ley N°
705/57 (t.o. 1972).

Z o rp u d es

Imp. $98,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045061 F. v/c N° 0002-04590

Gobierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones

Modificación del Anexo I, Renglón 15, del Pliego
de Condiciones particulares de la Licitación

Pública N° 270/14

Objeto: Compra Abierta para la Provisión de Medi
camentos y Productos Médicos (Descartables).

Organismo Originante: M inisterio  de Salnd
Pública.

Expediente: 0100321-143.772/2014-0.

Destino: Distintos Establecimientos Hospitalarios
y Centros de Salud.

Se Informa que:

* Se Modifica el Anexo I, renglón 15, del Pliego de
Condiciones Particulares.

C.P.N. R ita  A nalía T irado
Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones

Imp. $80,00 e) 25/11/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400005648 F. N° 0004-03954

Poder Judicial de Salta

Expte. ADM 2450/14

Licitación Pública 17/14

 Adquisición de Vehículos destinados al Parque
Automotor del Poder Judicial

El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública
para el dfa 03/12/14, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si
éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de vehí
culos para el parque automotor del Poder Judicial.

Por Informes, Entrega de Pliegos y Lugar de Aper
tura: Dirección de Administración - Área Compras -
Avda. Bolivia 4671,2° piso. Of. 3005.

Consultas de Pliego: Página Web:
www.justiciasalta.gov.ar. Precio del Pliego: $ 500 (pe
sos quinientos).

CPN V irg in ia  Lona K ralik
Ene. Area de Compras
Poder Judicial de Salta

Imp. $80,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045056 F. N° 0001-60536

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento

Expediente N° 125-125.622/14

Prorroga de Venta de Sobres y A pertura

Licitación Pública N° 12/14 Ley 6838

Obra: "Ampliación Planta Potabilizadora - Campo
Santo - Dpto. Gral. Güemes - Prov. de Salta"

Localidad: Campo Santo

Departamento: Gral. Güemes

Procedimiento de Ejecución: Licitación Pública Art.
09 Ley 6838

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras Públi
cas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta.

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Plazo de Ejecución: 270 (doscientos setenta) días

Presupuesto Oficial Tope: $ 11.282.099,18 (Pesos: 
once millones doscientos ochenta y dos mil noventa y 
nueve con dieciocho centavos)

Precio del Legajo: $ 11.200,00 (Pesos veinticinco mil)

Consulta y Venta de Pliegos: entre los días Miérco
les 26 y Jueves 27 de noviembre de 2014 hasta horas 
14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Fecha de Apertura: Miércoles 10 de Diciembre de 
2014 horas 11:00

In g . O scar A. O re llana
Director de Obras Hídricas y Saneamiento 

Secretaria de Obras Públicas 
Imp. $80,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045055 F. N° 0001-60536

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaria de Obras Públicas

Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento

Expediente N° 125-238727/14

Prórroga de Venta de Sobres y A pertura

Licitación Pública N° 11/14 Ley 6838

Obra: "Nueva captación y acueducto El Acay - San 
Antonio de los Cobres - Dpto. Los Andes - Prov. de 
Salta"

Localidad: San Antonio de los Cobres

Departamento: Los Andes

Procedimiento de Ejecución: Licitación Pública Art.
09 Ley 6838

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta 
Alta.

Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) días

Presupuesto Oficial Tope: $ 25.454.510,86 (Pesos: 
veinticinco millones cuatrocientos cincuenta y cuatro 
mil quinientos diez con ochenta y seis centavos)

Precio del Legajo: $ 25.000,00 (Pesos veinticinco
mil)

Consulta y Venta de Pliegos: entre los días Miérco
les 26 y Jueves 27 de noviembre de 2014 hasta horas 
14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.-

Fecha de Apertura: Miércoles 10 de Diciembre de 
2014 horas 10:00

Ing. O scar A. O re llana
Director de Obras Hídricas y Saneamiento 

Secretaría de Obras Públicas 
Imp. $ 80,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045049 F. v/c N° 0002-045

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 272/14 

Nueva Fecha de A pertura

Objeto: Adquisición de Botones Antipánico, 
Aplicativo para Smartphone y Puestos de Gestión.

Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.

Expediente: 0140295-223.303/2014-0.

Se Informa

* La Fecha de Apertura que estaba prevista 
para el día 03/12/2014, quedara fijada de la siguiente 
manera:

Nueva Fecha de Apertura: 22/12/2014- Horas: 10:00.

C.P.N. M aría  V erónica Lozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales 

Imp. $ 80,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045048 F. N° 0001 -60528

Instituto Provincial de Salud de Salta

Coordinación de Farmacia

Licitación Pública N°: 39/2014

Objeto: Adquisición de Medicamentos con Des
cuentos Especiales.

Fecha de Apertura: 03 de Diciembre de 2014 - Ho
ras 11:00

Precio del Pliego: $ 180 (pesos: ciento ochenta).
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Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de Farmacia -
Av. Belgrano N° 944. Salta - Capital

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. - España N°
782 - Salta. Capital.

Lugar de Apertura: Sala de Reuniones I.P.S.- Espa
ña N° 782 - Salta. Capital.

C.P.N . Ju a n  L uis Delestal
Coord. Gral. de Compras

Instituto Pcial. de Salud de Salta

   p .  $ 80,00 e) 2S/11/2014

O.P. N° 100044924 F. N° 0001-60413

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación N° 52/14

Objeto: "Ampliación y Refacción de la Escuela N°
4300" ubicada en el Paraje Fortín Belgrano II, Departa
mento Rivadavia de la Provincia de Salta

Licitación Pública N° 52/14

Presupuesto Oficial: $ 3.747.974,06

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto
oficial

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Fecha de Apertura: 15 de Enero de 2014 a hs. 10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 15/01/15 a hs. 9:30
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 2.500,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E.
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela- Torre
B - 5o Piso, a partir del día 25/11/15 hasta las 13:30 hs
del 14/01/15.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

D ra. V iviana Sanso Baldi
Asesora Legal

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 800,00 e) 19/11 al 03/12/2014

O.P. N° 100044923 F. N° 0001 -60412

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación N° 51/14

Objeto: "Jardín Infantes a crear en Barrio Congreso
Nacional", ubicada en la localidad de Cerrillos, Depar
tamento Cerrillos, Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 51/14

Presupuesto Oficial: $ 3.363.879,67

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto
oficial

Fecha de Apertura: 15 de Enero de 2015 a 9:30 hs.

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los
Incas s/n.

Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 15/01/15
a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la Secretarla de
Obras Públicas de la-Provincia ubicada en Centro Cívi
co Grand Bourg-Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 2.500,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E.
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre
B - 5o Piso, a partir del día 25/11/14 hasta las 13:30 hs
del 14/01/15.
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Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

D ra. V iviana Sanso Baldi
Asesora Legal

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 800,00 e) 19/11 al 03/12/2014

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100045064 F. N° 0001-60541

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

Concurso de Precios A r t  10 N° 58/2014

Obra: "Ampliación de Redes de Gas Natural en
Diversos Barrios de la Ciudad de Salta - Grupo 1 -
Dpto. Capital - Prov. de Salta"

Localidad: Salta

Departamento: Capital

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10

Modalidad de Contratación: Por Unidad de Medida

Fecha de Apertura: martes 09 de diciembre de 2014
- Horas 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras Públi
cas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta

Plazo de Ejecución: 150 (ciento cincuenta) días co
rridos

Presupuesto Oficial: Tope: $ 3.643.300,87 (Pesos
tres millones seiscientos cuarenta y tres mil trescientos
con ochenta y siete centavos)

Precio del Legajo: $ 3.600,00 (Pesos tres mil seis
cientos)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días martes
25 de noviembre de 2014 y miércoles 26 de noviembre
de 2014 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras
Públicas.

Ing. O scar A. O re llana
Director de Obras Hídricas y Saneamiento

Secretaría de Obras Públicas
Imp. $80,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045062 F. N° 0001-60541

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Concurso de Precios A r t  10 N° 59/2014

Obra: "Ampliación de Redes de Gas Natural en
Diversos Barrios de la Ciudad de Salta - Grupo 2 -
Dpto. Capital - Prov. de Salta"

Localidad: Salta

Departamento: Capital

Procedimiento de Contratación: Concurso de P    
ciosArt. 10

Modalidad de Contratación: Por Unidad de Medida

Fecha de Apertura: martes 09 de diciembre de 2014
- Horas 11:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta
Alta

Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos

Presupuesto Oficial: Tope: $ 2.584.697,69 (Pesos
dos millones quinientos ochenta y cuatro mil seiscien
tos noventa y siete con sesenta y nueve centavos)

Precio del Legajo: $ 2.500,00 (Pesos dos mil qui
nientos)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre ios días m a r     
25 de noviembre de 2014 y miércoles 26 de noviembre
de 2014 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras
Públicas.

Ing. O sca r A. O re llana
Director de Obras Hfdricas y Saneamiento

Secretaría de Obras Públicas
Imp. $80,00 e) 25/11/2014

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100045058 F. N° 0001-60538

.Gobierno de la Provincia de Salta

Direcbión de Vialidad de Salta

Contratación Directa
p/Libre Negociación N° 145/2.014
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Para la Adquisición de "Materiales para Cercado de
Predio Planta Asfáltica en Acceso a Salta"

Presupuesto Oficial: $ 110.000,00 (Pesos: Ciento
Diez Mil)

Expíes.: N° 0110033-222.955/2014-0.

Apertura: 02 de Diciembre de 2.014aHoras 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D. V.S. -
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan-
  ie r o  de laDirección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 01-12-
2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. M arieta  M arth a  C arballo
A Cargo Dpto. Contable Financiero

Dirección de Vialidad de Salta
Imp. $80,00 e) 25/11/2014

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100045038 F. N° 0001 -60512

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 250 - Art 13 Inc C)
(Presupuestario):

A dquisición: "M otor de M icroscopio
Oftalmológico"

Publíquese la Compra Directa N° 250 Art 13 Inc.
C) (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 15/
11/2014 a hs. 10:00 con destino al Servicio de Oftalmo
logía del Hospital según el siguiente detalle:

Cari Zeiss Argentina S. A.

Renglón: 001.

Importe Total: $ 10:663,33.-

CPN Daniel O scar S arav ia
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. $80,00 e) 25^11^2014

O.P. N° 100045037 F. N° 0001-60512

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 136 - Art 13 Inc C)
(Presupuestario):

"Arcopeine y Alambre"

Publíquese la Compra Directa N° 136 Arl 13 Inc.
C) (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 23/
06/2014 a hs. 10:00 con destino al Servicio de Odonto
logía del Hospital según el siguiente detalle:

Soluciones Maxilofaciales

Renglón: 001 y 002.

Importe Total: $ 32.100.-

CPN D aniel O sca r S arav ia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $80,00 e) 25/11 ¿2014

 

O.P. N° 100045036 F. N° 0001-60512

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 126 - Art 13 Inc Q
(Presupuestario):

Adquisición: "Tubos Vacutainer"

Publíquese la Compra Directa N° 126 Art 13 lac. c)
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 05/06/
2014 ahs. 12:00 con destino al Servicio deHemote'apia
del Hospital según el siguiente detalle:

Igualar Salta

Renglón: 001.

Importe Total: $ 5.200,00.-

CPN Daniel O scar S arav ia
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. 5 80,00 e) 25/11/2014
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O.P. N° 100045035 F. N° 0001-60511

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Com pra Directa N° 108 - A rt 13 Inc C)
(Presupuestario):

Adquisición: "Jeringas de Heparina de Litio"

Publíquese la Compra Directa N° 108 Art 13 Inc.
C) (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 21/
05/2014ahs. 10:00 con destino al Servicio de Emergen
cia Bioquímica según el siguiente detalle:

Iguar Salta S.A.

Renglón: 001.

Importe Total: $ 5.620,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $80,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045034 • F. N° 0001-60511

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Com pra Directa N° 92 - A rt .13 Inc C)
(Presupuestario):

Adquisición: "Toner y Cartuchos"

Publíquese la Compra Directa N° 92 Art 13 Inc. H)
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 23/04/
2014 a hs. 10:00 con destino al Programa de Informáti
ca según el siguiente detalle:

Germán Toner y/o Germán A. Agüero

Renglón: 001; 002; 003; 004; 005; 006 y 007.

Importe Total: $ 14.444,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $80,00 e) 25/11/2014

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 55 - A rt 13 Inc C)
(Presupuestario):

Adquisición: "Goniometro"

Publíquese la Compra Directa N° 55 Art 13 Inc.
"H" (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día
21/03/2014 a hs. 11:00 con destino al Servicio de Medi
cina Laboral según el siguiente detalle:

Perri de Carmelo Perri

Renglón: 001.

Importe Total: $ 1.290,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia  
Gerente Administrativo  
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $ 80,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045033 F. N° 0001-60511

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

O.P. N° 100045032 F. N° 0001 -60511

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 25 - A rt 13 Inc H)
(Presupuestario):

Adquisición: "Agujas de Punción Lumbar"

Publíquese la Compra Directa N° 25 -Art.-13- Inc.
H) (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 04/
02/2014 a hs. 13:00 con destino al Servicio de
Hematología..

Jorge Walter Muí ler  

Renglón: 002 y 003.  

Importe Total: $ 4.560,00.-

Droguería Express y/o Kaixo S.A.

Renglón: 002.

Importe Total: $312,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $80,00 e) 25/11/2014

DETERMINACIONES
DE LINEA DE RIBERA
O.P. N° 100045013

Ref. Expte.N0 34-25.491/14

F.N° 0001-60492
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La Secretaría de Recursos Hidricos hace saber que, -
por Resolución M° 205 del día 29/07/14, se aprobó la
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en
ambas márgenes del Río Bermejo, integrando dicha co
misión el Ing. Civil Francisco Javier Ramos Vemieri y el
Lic. en Geología Teodoro Chafatinos. Se establece la
zona de el inmueble Catastro N° 1419, del Dpto. San
Martín, como lugar donde la comisión técnica realizará
dicha determinación de línea de ribera. Decreto N° 1989/
02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la
zona objeto de la presente determinación no podrán
realizar ningún trabajo que implique la modificación
actual de las márgenes.

  Se ordena la publicación del presente por el término
de dos días, en diario de circulación general y Boletín
Oficial. Los terceros interesados podrán en el término
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día
de la última publicación, presentar toda información,
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determinación de la línea de ribera,
debiendo presentar los mismos ante la Secretaria de
Recursos Hidricos, sita en Av. BoliviaN°4650, Piso Io
de esta ciudad.

Dr. M atfas J . Brogin
Asesor Legal

Secretaría de Recursos Hidricos
  Imp. $ 160,00 e) 21 y 25/11/2014

O.P. N° 100045012

Ref. Expte. N° 34-35.740/14

F.N° 0001-60491

  La Secretaría de Recursos Hidricos hace saber que,
por Resolución N° 218 del día 29/07/14, se aprobó la
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en
ambas márgenes del Río Bermejo, integrando dicha co
misión el Ing. Civil Francisco Javier Ramos Vemieri y el
Lic. en Geología Teodoro Chafatinos. Se establece la
zona de el inmueble Catastro N° 434, del Dpto.
Rívadavia, como lugar donde la comisión técnica reali
zará dicha determinación de línea de ribera. Decreto N°
1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en
a zona objeto de la presente determinación no podrán

realizar ningún trabajo que implique la modificación
actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el téimino de
dos días, en diario de circulación general y boletín oficial.
Los terceros interesados podrán en el término de 15 días
hábiles administrativos contados desde el día de la última

publicación, presentar toda información, estudios, planos
o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la
determinación de la línea de ribera, debiendo presentar los
mismos ante la Secretaría de Recursos Hidricos, site, en Av.
BoliviaN0 4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal

Secretaría de Recursos Hidricos
Imp. $ 160,00 e) 21 y 25/11/2014

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. N° 400005649 F. N° 0004-33955

Poder Judicial de Salta

Expte. ADM 2463/14 Art. 12 - Ley 6838

Obra: Desagües Pluviales y Cám aras de Veredas
en Archivo General, Depósito de Bienes

Secuestrados y Patrimonio

El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de
Precios, con la modalidad prevista en el art. 12 déla ley
6838, para el día 12/12/14, a hs. 10:00 o día há'jil si
guiente, si éste fuere declarado inhábil, para la cortrata-
ción de las Obra: Desagües Pluviales y cámaras de vere
das en Archivo General, Depósito de Bienes Secuestra
dos y Patrimonio.

Por Informes, Entrega de Pliegos y Lugar de Aper
tura: Dirección de Administración - Área Compras -
Avda. Bolivia 4671,2o Piso, Of. 3005.

Consultas de Pliego: Página Web:
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: sin cargo.

CPN V irg in ia  Lona K ra lik
Ene. Área de Compras
Poder Judicial de Salta

Imp. $80,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 400005644 R. s/c N° 40000')825

El Tribunal Electoral de la Provincia

Hace saber que el día veintiocho de noviembre de
dos mil catorce, a las doce, tendrá lugar en el Saldn de
Reuniones de dicho Tribunal, el sorteo de los señores
Jueces de Segunda Instancia que, como Miembros titu
lares y suplentes, integrarán el Tribunal Electoral por el
período 2014/2016.

D ra. T eresa O vejero  C ornejo
Secretaria Tribunal Electoral

Sin Cargo e) 25/11/2014

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100044939 F. N° 0001-60427

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace conocer a los efectos del art. 81, 82, 83 y 84 del
Código de Minería (seg. tex. Ord. Dec.456/97) que la
firma Pepinnini S.A., ha solicitado la petición de mensura
de la mina "Santa Inés VI" Expte. n° 21.682 de disemi
nado de cobre polimetálico, ubicada en el Depto. Los
Andes, lugar C° Chivinar, que se determina en la si
guiente forma:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar-94

3360820.00
3370787.00
3370787.00
3375000.00
3375000.00
3366006.30
3366006.30
3360820.00

X

7311000.00
7311000.00
7313620.00
7313620.00
7310700.00
7310700.00
7306900.00
7306900.00

LL.- Y- 3372050.00 X- 7312200.00

Superficie: 3.500 Has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las
minas colindantes son: Expte. n° 20.338 Mina Oscuro
IV.- Expte. n° 22.085 Mina Olajacal - Expte. n° 20.741
Mina Batin Sur - Expte. n° 20.075 Mina Arizaro - Expte.
n° 20311 Mina Arizaro II - Expte. n° 20.876 Mina
Guanaquero 7 - Expte. n° 21.681 Mina Santa Inés V y
Expte. n° 22.086 Mina Santa Inés IX. Dra. María Ana
Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 240,00 e) 19, 25/11 y 03/12/2014

mentó Los Andes, Lugar cortadera, que tramita por
Expté. N° 20.336.

Coordenadas Gauss-Kruger - Posgar/94

X Y

7213167.03
7213167.03
7207167.03
7207167.03
7211167.03
7211167.03

3360431.82
3361431.82
3361431.82
3360931.82
3360931.82
3360431.82

P.M.D.: X= 7212907.97 Y= 3360726.00  

LL: X= 7212907.97 Y= 3360726.00

Superficie Concedida 400 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Las minas colindantes son:
Kika, Expte. N° 21.804, Cortadita IV - Expte. 20337 y
Cortadita I, Expte. N° 19345. Dra. G. Vanessa Liverato,
Secretaria.

Imp. $ 240,00

O.P. N° 100044920

e) 19, 25/11 y 03/12/2014

F. N° 0001-60408

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97), que
Vale Exploraciones Argentina S.A., por Expte.
22.030, ha manifestado un descubrimiento de sales
sodio, potasio y litio, ubicado en el Departamento de
Los Andes, Paraje Antofallita, Provincia de Salta, de
nominada "Mina Ana I", cuyas coordenadas son las
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94

O.P. N° 100044925 F. N° 0001-60414 P.P.

X

721499267 P.P.

Y

335519604

Ei Dr. Enrique Marchetti,. Juez de Minas y en lo 1 721499267 1 335721490

Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 2 719685400 2 335721490
saber a los fines de los arts. 81,82,83 y 84 del Código 3 719685400 3 335646700
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 4 721316900 4 335646700
Silvia René Rodríguez y Miguel Alberto Peral, ha soli 5 721316900 5 335344014
citado la petición de mensura de la Mina Cortadera III, 6 721364868 6 335342944
de diseminado de oro y cobre ubicada en el Departa- 7 721364800 7 335519600



BOLETÍN OFICIAL N° 19.433 SALTA. 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 PAG. N° 7979

P.M.D X: 7213546.00 Y: 3353550.00 - Superficie
1.672 Has 7986 m2. Al efecto se cita en el plazo de 60
(sesenta) dias a quienes tuvieran derecho a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de ley. Los terrenos afectados
son de propiedad del estado provincial de acuerdo a lo
informado por el solicitante. Dra. María Ana Gálvez,
Secretaria.

Imp. S 240,00

O.P. N° 100044716

e) 19, 25/11 y 03/12/2014

F.N° 0001-60191

Mina Crosby 2 - Expte. N° 21.649

  El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/
97) que: Minera Ansotana S.A., en Expte. N° 21.649,
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de
minerales diseminados de tierras raras, ubicado en el
Dpto.: La Poma, Lugar: El Quemado; lam inase deno
minará: Crosby 2; las coordenadas del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D.) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

1 3461447.98 7249988.05
2 3464022.64 7249987.97
3 3464041.90 7244299.53
4 3461446.02 7244308.97

PMD: Y: 3462687.89 X: 7247970.86

Cerrando la superficie registrada en 1469 has. 4013
« 2 . L os terrenos afectados son de propiedad privada
Mat. N° 28, Dpto. La Poma: Compañía Agropecuaria
del Valle Calchaquí S.R.L. Sirva la presente de atenta
nota de citación. Dra. María Ana Gálvez, Secretaria.

Procedimiento Minero de la Prov. de Salta, 51 y 53
del Código de Minería, que Natalia Rojo, en Expte:
20.368 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de uranio ubicado en el depar
tamento: La Poma, distrito: Cobres, lugar: Rangel. La
mina se denominará Curamayo III. Las coordenadas
del punto de m anifestación de descubrim iento
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son
los siguientes.

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

P.M.D: X: 7408969.69 Y: 3482311.81

X Y

7410136.81 3482077.79
7410136.81 3482649.32
7405761.81 3482649.32
7405761.81 3482077.79

La superficie concedida es 250 has

La presente citación es a los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el
plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propie
dad fiscal. Dra. María Ana Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 240,00

O.P. N° 100044750

e) 11, 17 y 25/11/2014

F. N° 0001-60236

Imp. $ 240,00 c) 10, 17 y 25/11/2014

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
saber a los efectos de los Arts. 81,82,83 y 95 del Código
de Minería(seg. texto ord. Dec. 456/97) que Rafael Aurelio
Argañaraz Olivero, ha solicitado la petición de mensura
de la mina que se denomina Menta 02, de diseminado de
cobre, ubicada en el Departamento de: Los Andes Lugar:
Río Grande, que se tramita mediante Expte. N° 21541 y
se describe de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Superficie: 700,00 Has

O P. N° 100044757 F. N° 0001 -60244

Mina Curamayo III - Expte. N° 20.368

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta. hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de

2595180.00
2596566.50
2596566.50
2593860.00
2593860.00
2594570.00
2594570.00
2595180.00

7230195.93
7230195.93
7226515.26
7226515.26
7228040.00
7228040.00
7227850.00
7227850.00
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LL: Y=2596151.26 X=7229621.87 O.P. N° 100044744 F.N° 0001-60227

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
La presente citación es al efecto de que se presenten
los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo
de 15 (quince) días de la última publicación. Minas
Colindantes: El Camino II - Expte. 20297; Caminos
del Este - Expte. 21504; Espartana - Expte. 18619;
Ornar IV - Expte. 18779; Archivarca Norte - Expte.
21971; Gabriela Norte - Expte. 20422; Manon 2 -
Expte. 19006; Manon 1 - Expte. 19005. Dra. María
Ana Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 240,00 e) 11, 17 y 25/11/2014

O.P. N° 100044745 F. N° 0001-60228

Mina Centauro XV - Expte. N° 22.082

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83
y 84 del Código de Minería (texto ordenado según
decreto 456/97) que: Centaurus Energía S. A., ha
solicitado la petición de mensura de la mina: "Cen
tauro XV", de vapores endógenos, ubicada en el
Dpto.: Los Andes, Lugar: Aguas Calientes, que tra
mita por Expte. N° 22.082 y que se determina de la
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

1:3440014.72 7319183.74
2:3440722.89 7319183.74
3:3440722.89 7319843.22
4:3441599.06 7319843.22
5:3441599.06 7315571.77
6:3440014.72 7315571.77

LL: Y: 3441491.09 X: 7317497.36

Cerrando la superficie registrada en 630 has. 0405
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Minas colindantes: "Centauro - Expte. N° 18.066",
"Centauro X - Expte. N° 21.686", "Aguas Calientes
II - Expte. N° 22.340", "Aguas Calientes I - Expte.
N° 21.710", "Centauro XIV - Expte. N° 22.081" y
"Centauro XV] - Expte. N° 22.083". Sirva la presen
te de atenta nota de citación. Dra. María Ana Gálvez,
Secretaria.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/
97) que: Centaurus Energía S.A., ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: "Centauro XIII", de vapo
res endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar:
Cerro Aguas Calientes, que tramita por Expte. N° 22.080
y que se determina de lá siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar - 94

1:3443074.03 7319843.22  
2:3444549.00 7319843.22
3:3444549.00 7315571.77
4:3443074.03 7315571.77

LL: Y: 3443163.22 X: 7318224.35

Cerrando la superficie registrada en 630 has. 0260
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Minas colindantes: "Centauro - Expte. N° 18.066",
"Centauro XII - Expte. N° 22.079”, "Aguas Calientes
II - Expte. N° 22.340" y "Centauro XIV - Expte. N°
22.081". Sirva la presente de atenta nota de citación.
Dra. María Ana Galvez, Secretaria.

Imp. $ 240,00

SENTENCIA

O.P. N° 400005645

e) 11, 17 y 25/11/2014

R. s/cN° 400000826

Imp. $ 240,00 e) 11, 17 y 25/11/2014

Tribunal de Juicio Sala I

FALLA: I. Condenar a Jorge Alejandro Mendieta,
alias "Coyote", D.N.I. N° 33.762.928, Prontuario Poli
cial N° 78.417, Secc. S.P., argentino, nacido el 05 de
septiembre de 1.988 en Salta (Capital), hijo de Jorgelina
Nélida Mendieta (f) y demás condiciones personales
obrantes en autos, ala pena de Tres Añosy Seis Meses,
Accesorias Legales y Costas resultar autor penalmente
responsable por los delitos de Robo Calificado en Po
blado y en Banda, Hurto Calificado de Vehículo dejado
en la Via Publica, Robo y Robo Agravado por la Partici
pación de Menor de Edad (Dos Hechos) Todo en Con
curso Real en los términos de los arts. 167 inc. 2, 163
inc. 6, 164, 164 en función del 55 y 41 quater, 40, 41,
55,12,19 y 29 inc. 3 del Código Penal, Ordenando que
permanezca alojado en la Unidad Carcelaria N° 1. II.
Revocar la condicionalidad de la pena impuesta el 16/
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06/2008 por la Cámara Cuarta en lo Criminal en Causas
N° 358/06, 742/08 y 778/08 acumuladas, de Un Año y
Cuatro Meses de Prisión en Forma de Ejecución Condi
cional y Costas Por resultar autor penalmente respon
sable de los delitos de Hurto Simple en Grado de Tenta
tiva, Hurto Calificado en Grado de Tentativa, Hurto
Calificado con Escalamiento, Hurto Simple, Hurto en
Grado de Tentativa todo en Concurso Real en los térmi
nos de los arts. 162 en función del 42 y 45; 163 inc. 4o
en función del 42 y 45; 163 inc. 4°, 162,162 en función
del 42, 55,26,29 inc. 3,40 y 41 del C.P. conforme a lo
dispuesto por el art. 27 primer párrafo, segundo su
puesto del C.P. III. Unificar las penas consignadas en

 s  puntos I y II del presente en la Pena Única de Cua
tro Años y Diez Meses de Prisión Efectiva y Costas,
de las condiciones personales ya consignadas prece
dentemente, en los términos de los arts., 40,41,12,19,
29 inc. 3o y 58 del Código Penal. IV. Ordenar que por
Secretaría se practique el correspondiente cómputos de
pena y se libren los oficios de ley de conformidad al art.
502 C.P.P. V. Cópiese, regístrese, Oficíese y Cúmplase.
Fdo. Dres. Mónica A. Mukdsi (Juez), Liliana Linares
(Secretaria). Informándose que el mismo cumplirá su
condena el día 15 de Julio de 2.016. Dr. Héctor Guillermo
Alavila, Juez Tribunal de Juicio Sala I. Dra. Liliana
Linares, Secretaria.

Sin Cargo e) 25/11/2014

SUCESORIOS

  . P .  N° 400005647 F. N° 0004-03953

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez
a cargo del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil, Comer
cial, Laboral y de Persona y familia, distrito centro
Cafayate, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa,
en los autos caratulados: "Margarita Ríos s/Sucesorio",
Expte. N° 181/12, cita y emplaza a todos los que con
sideren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya
sea como herederos o acreedores, para que en el término
de treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese
por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El
Tribuno. Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez.
Cafayate, 22 de Octubre de 2.014. Dra. Andrea Viviana
Figueroa, Secretaria.

O.P. N° 400005641 F. N° 0004-03950

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Comercial de Io Nominación del Distrito Judi
cial Sur - Metán, Secretaría a cargo de la Dra. María José
Deganutti, en los autos caratulados "Chagra, Alberto por
Sucesorio", Expte. N° 17.492/14, cita a todos los que se
consideran con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya
sea como herederos o como acreedores, para que dentro
del término de treinta (30) días, a partir de la última
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Publicaciones por tres días en el Boletín Oficial y Diario
El Tribuno. San José de Metán, 31 de Octubre de 2.014.
Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 25 al 27/11/2014

O.P. N° 100045053 F. N° 0001-60532

La Dra. Ana María dé Feudis de Lucía, Juez del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1°
de Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Tartagal, SecretaríaN° 1 de la Dra. Angélica Toro
y en el Expte. N°: 22.879/13 caratulados: "Sucesorio de
Freites, Víctor Hugo" cita y emplaza a los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea
como herederos o acreedores, para que en el plazo de
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por tres días. Tartagal, 10 de
Noviembre de2.014. Dra. Angélica E. Toro, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 25 al 27/11/2014

O.P. N° 100045051 F. N° 0001-60530

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nomina
ción, Distrito Centro, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina
Garrido, en los autos caratulados "Silva, Florinda Ilu
minada por Sucesorio” - Expte. N° 481.684/14, cita a
todos los que se consideren con derecho a los bienes de
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para
que dentro de los treinta días de la última publicación
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por ley. Publicaciones tres días en el
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial
masiva (art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. Jacqueline
San Miguel de Murga, Juez. Salta, 10 de Noviembre de
2.014. Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 27/11/2014 Imp. $ 210,00 e) 25 al 27/11/2014
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O.P. N° 100045050 R.s/cN ° 100005315

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez
de Io Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secre
taría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa; expte. N° 485/
14, caratulados: "María Mercedes Chocobar / Suceso
rio" ha resuelto citar a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del término de
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por Ley. Publíquese por tres días. Publi
cación: Publíquese por el término de 3 (tres) días en el
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez.
Cafayate, 16 de Setiembre de 2014. Dra. Andrea Viviana
Figueroa, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 27/11/2014

O.P. N° 100045039 F.N° 0001-60517

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Ira.
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán,
Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos
caratulados" Yañez, Bernardo Causante) - Por Suce
sorio" - Expte. N° 2.404/13, cita por edictos que se
publicarán por tres días en el boletín oficial y cual
quier diario de circulación masiva a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión,
sea como herederos o como acreedores, para que den
tro del plazo de 30 días, contados desde la última
publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 10
de Noviembre de 2014. Dr. Víctor Marcelo Daud,
Secretario

Imp. $ 210,00

O.P. N° 400005639

e) 25 al 27/11/2014

F. N° 0004-03949

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8a Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en
los autos caratulados: "Pistan, Luci Evelia s/Suceso-
rio" - Expte. N° 467.734/14, cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión,

ya sea como herederos o acreedores para que dentro
del término de treinta días, comparezcan a hacerlos
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
ley. Publíquese por el término de tres días en el Bole
tín Oficial y Diario de circulación comercial masiva.
Salta, 01 de Setiembre de 2014. Dra. Sara E. Alsina
Garrido, Secretaria.

Imp. $ 210,00

O.P. N° 400005638

e)21 al 26/11/2014

F. N° 0004-03948

El Dr. Federico Augusto Cortes - Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. N om ij^f 
ción. Secretaría (I) de la Dra. María Magdalemr
Ovejero Paz, en los autos caratulados "Segovia
Gareca, Juvenal - Villa Benites, María Aurora s/Su-
cesorio" Expte. N° 434.893/13, cita por Edictos que
se publicaran por tres días en el "Boletín Oficial" y
diario "El Tribuno" (art. 723 C.P.C.C.) citando a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res para que dentro de los treinta días de la última
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 20
de Noviembre de 2014. Fdo. Dra. María Magdalena
Ovejero Paz, Secretaria (I).

Imp. $ 210,00 e) 21 al 26/11/2014

O.P. N° 400005634 F. N° 0004-03945

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino
Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial de la 11°
Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona,
en los autos caratulados: "Zotares, María del Milagro
p/Sucesorio", Expte. N° 477.016/14, ordena la publica
ción de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial
y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer,
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino. Salta
10 de Octubre de 2.014. Dra. María Delia Cardona,
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 21 al 26/11/2014
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O.P. N° 400005632 R. s/c N° 400000821

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, Secreta
ría N° 2 a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los
autos caratulados "Marín, María - Delgado, Pedro s/
Sucesorio" - Expte. N° 135.552/05 en trámite por ante
el Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de
4ta. Nominación, sito en Ciudad Judicial - Avda. Boli-
via N° 4671 esq. Avda. Houssay - Primer Piso - Salta
Capital, ha resuelto lo siguiente: "Salta, 17 de Diciem
bre de 2012.-Y Visto:... Considerando:... Resuelvo: I)
Declarar abierto el juicio sucesorio de "Marín, María;
Delgado, Pedro por Sucesorio". II./ Ordenar la publica

  ó n  de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial
y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723
C.P.C.C.) citando a todos los que consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos
o acreedores, para que dentro de los treinta días de la
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo: Dr.
José Osvaldo Yáñez, Juez. Dra. Julia Raquel Peñaranda,
Secretaria

Se deja constancia que, por carta de pobreza y con
forme lo establecido por el Art. 31 de la Ley 7328 Orgá
nica del Ministerio Público, la publicación ordenada debe
realizarse libre de todo gravamen. Salta, 29 de Octubre de
2.013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 26/11/2014

O.P. N° 400005631 F. N° 0004-03944

  La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez, de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 1 l°Nominación,
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los
autos caratulados: "Manuel Guillermo Mesón s/Suce-
sorio" Expte. N° 479.270/14, Citar, por edictos, que se
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación comercial (art. 723 del Código
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del término de
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar
por ley. Fdo. Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez.
Salta, 18 de Noviembre de 2.014. Dra. Alejandra Diez
Barrantes, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 21 al 26/11/2014

O.P. N° 100045014 F. N° 0001-60493

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de 4ta Nominación, a cargo del Dr. José Osvaldo
Yáñez y Secretaría de laDra. Claudia Pamela Molina, en
los autos caratulados: "Hessling, Eduardo Humberto sí
Sucesorio" - Expte. N° 452.742/13 ordena la publicación
de los edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación masiva (art. 723 CPCC), citando
a todos los que se consideren con derecho a bienes de esta
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que
dentro de los treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por ley. Salta, 29 de Mayo de 2.014. Dra.
Claudia Pamela Molina, Secretaria

Imp. $210,00 e )21 a l26/11/2014

O.P. N° 100045011 F. N° 0001-60489

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, SextaNominación,
Secretaría de la Dra. Teresa del Carmen López en autos
caratulados: "Sucesorio: Páez, Jesús Antonia", Expte.
N° 478.720/14 cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea
como herederos o acreedores de la causante, para que
dentro del término de 30 días de la última publicación,
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres en el
Boletín Oficial y en un diario de masiva difusión. Salta,
18 de Noviembre de 2.014. Dra. Teresa del Carmen
López, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 21 al 26/11/2014

O.P. N° 100044984 R. s/c N° 100005309

La Dra. Claudia Ibañez de Alemán, Juez de 1 ra.
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. María del C. Rueda, en los autos:
"Camacho Antonio Vicente - Sucesorio", Expte. N° 1-
476.927/14, Cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro de los
treinta días de la última publicación, comparezcan a
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín
Oficial y en Diario El Tribuno por gozar de difusión en
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todo el territorio provincial, (art. 723 del C. P.C. y C.).
Salta, 30 de Octubre de 2.014. Dra. Ma. del Carmen
Rueda, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400005627

e)21 al 26/11/2014

F. N° 0004-03941

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez en lo Civil y
Comercial 5o Nom., Secretaría de la Dra. Sandra Caroli
na Perea, en los autos caratulados "Díaz, María Angéli
ca por Sucesorio", Expte. N° 477.779/14, cita y empla
za a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de ésta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días de la
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese
por el término Tres Días en el "Boletín Oficial" y en
diario "El Tribuno". Salta, 15 de Octubre de 2.014. Dra.
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 210,00

O.P. N° 400005626

e) 20 al 25/11/2014

F. N° 0004-03940

La Dra. Jacqueiine San Miguel De Murga, Juez de
1" Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ Nominación,
en los autos caratulados: "Gómez Cruz Teresa s/Suce-
sorio" - Expte. N°: 1-26.511/98, Secretaría de la Dra.
Sara E. Alsina Garrido, cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de (30) treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial
masiva (Art. 723 del C.P.C.C.). Salta, 13 de Noviembre
de 2.014. Dra. SaraE. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 210,00

O.P. N° 400005624

e) 20 al 25/11/2014

F. N° 0004-03938

La Dra. Claudia Ibáfiez de Alemán, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, Secretaría
de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, en los autos
caratulados "Arroyo Brito, Gustavo Ezequiel por Su
cesorio" Expte. N° 472.431/14, cita a todos los que se

consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya
sea como herederos o como acreedores, para que en el
término de treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Pu
blicaciones por tres días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación masiva, con al menos 1 (un) días en
Diario El Tribuno. Salta, 27 de Agosto de 2.014. Dra.
María Luján Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00

O.P. N° 100044972

e) 20 al 25/11/2014

F. N° 0001-60462

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira.
tancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación, Secre
taría de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos caratulados:
"Marchionni, Marcelo Daniel s/Sucesorio", Expte. N°
481.958/14, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en Boletín
Oficial y en un diario de mayor circulación. Dr. Leonardo
Rubén Aranibar, Juez de Io Inst. Civil y Com. 2°Nom.
Salta, 13 de Noviembre de 2.014. Dra. Rubi Velásquez,
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 20 al 25/11/2014

O.P. N° 100044969 F. N° 0 001-6    

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar (Interino), Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 ^N om ina
ción, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en au
tos caratulados: "Barboza de Escalante, Josefa Teodora
- Escalante de Díaz, Matilde Florentina s/Sucesorio",
Expte. n° 2-481.168/14, citando a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea
como herederos o acreedores para que dentro de los
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar
por ley. Publíquese por tres días. Dr. Leonardo Rubén
Aranibar, Juez Interino. Salta, 29 de Octubre de 2.014.
Dra. María Delia Cardona, Secretaria. Dra. Alejandra
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 20 al 25/11/2014
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O.P. N° 100044966 F. N° 0001-60455

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nomina
ción del Distrito Judicial Sur - San José de Metán, Se
cretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos
caratulados: "Sucesorio de Padilla, Román Enrique y
Palma, Teodora Teodol inda", Expediente N° 16.896/14,
Cita a todos los que se consideren con derecho a los
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o como
acreedores, para que en el término de treinta (30) días,
contados a partir de la última publicación, comparez
can a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres (3)

 días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. San
 osé de Metán, 06 de Noviembre de 2.014. Dra. Marcela
Moroni, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 20 al 25/11/2014

O.P. N° 100044960 R. s/c N° 100005306

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nomina
ción del Distrito Judicial Sud-Metán, Secretaría
Autorizante, en los autos: "Sucesorio de Leal, Miguel
Wenceslao" Expte. N° 17.406/14, cita por Edicto que
se publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y diario
El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a
los bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o
acreedores para que dentro del término de Treinta días,
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer
valer sus derechos. San José de Metán, 03 de Noviem-

   r e  de 2.014. Dra. María José Deganutti, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 25/11/2014

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100045044 F. N° 0001-60525

Banco de la Nación Argentina

Por MARCOS M. LOPEZ

Casa en Villa Mitre 50% Derechos Indivisos

El día 27 de Noviembre del 2014, a hs. 18,30, en
calle España 955 de la Ciudad de Salta, Por orden del
Señor Juez Federal de Salta, Juzgado N“ 2 Dr. Miguel
Antonio Medina, Secretaría N” 1 de la Dra. Mariela
Alejandra Giménez, en los autos caratulados: Banco de
la Nación Argentina - Ejecución Hipotecaria - Expte N“

FSA 21000284/2003, Rematare: El 50% de los dere
chos indivisos que le corresponden al inmueble: Matri
cula 61 060, de la Sec. O - Manz. a 618 - Pare. 9. Descrip.
Del Inm.: Lote 9.- Ext.; Fte. lOm. Fdo. 30ms.-Límites;
N. Lote 14, Sur Calle, E. Lote 8, O. Lote 10.- Plano
4693 Superficie 300m2.- Cat. de Origen: 37771.- L.
464- P  329-A. 1.-Ubicación: Calle A. AybarN" 1415
- Villa Mitre, Est. de Ocupación; La Ocupa el Sr.
Norberto Ramírez, D.N.I. 14.096.260 con su Esposa
en calidad de Inquilino. No exhibe Doc.- La vivienda
consta de una planta, con dos dormitorios, living come
dor y cocina.- Baño c/sanitarios, patio y jardín al frente
con entrada de vehículo. Techado con teja, piso de bal
dosa, Revoque.- Servicios: Cuenta con E. Eléctrica, Gas
Nat., Tel. Agua Cte, TV Cable, - Cloaca, Pavimento,
Serv. de Transp.- Base de la Subasta: $ 200.000.- Para
el caso de no haber postores, transcurrido 30 minutos,
con la base reducida del 25% o sea $ 150.000.- Forma
de Pago: El 30% en el acto del mismo y el saldo dentro
del quinto de aprobado el remate.- Honorarios 3%.-
Sellados 1,25 DGR.- No Procederá la Compra en Co
misión ni la Indisponibilidad de los Fondos de la Sub.
Art. 598. Inc. 7. La Institución Acreedora no se
responsabiliza por la Evicción y/o saneamiento de Tí
tulos.- Oferta Bajo Sobre: Se admiten posturas en sobre
cerrados, que se abrirán en presencia del público antes
del remate. Serán sobres no transparentes y cruzando
con su firma el cierre, quien deberá presentar ante el
Martiliero interviniente en el domicilio de Mitre 199,
Asuntos Legales B. N. A. hasta el día de la subasta Hs.
12, indicando el monto de la oferta, Nombre y apellido,
DNI, domicilio constituido, importe de la seña y comi
sión en cheque certificado o en su caso, boleta de depó
sito judicial. Concluido el mismo se invitará a mejorar
las ofertas en remate y se procederá a devolver las ofer
tas que no prosperen y a la libranza de cheques judicia
les si correspondiere. Mayores informes: Al Martiliero
Marcos M. López, 0387 154691828.

Imp. $ 309,00 e) 25 al 27/11/2014

O.P. N° 100045009 F. N° 0001-60486"

Por MERCEDES LILIANA SAKA
DE GARCÍA CAINZO

JUDICIAL CON BASE

Departamento "D", Block 38, ubicado
en B° Limache (50% indiviso) Tercer Piso
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El día 26/11/14, a las 18 hs. En calle España 955, 
sede del Colegio de Martilieros de Salta, remataré con la 
base de $ 53.592,58; el 50% indiviso que le correspon
de a la demandada del inmueble Matrícula N° 120.169, 
Manzana 465-a, Sección Q, UF 15, Parcela 1, Superfi
cie Total de Unidad 64.49m2, del Departamento Capi
tal. Edif.: construc. de Ira., 3 dormitorios, unoc/placard, 
baño Ira., cocina, living-comedor, lavadero, balcón, todo 
c/pisos de cerámico - rojo. Servicios: luz, agua, gas, 
cloaca, pavimento, pasillos, escalera comunitaria. Ocu
pado por las Srtas. Delfina y Sabina Torales, en carácter 
de meras ocupantes. Deudas: al 04/14 $ 2.498,67 en 
concepto de TGI e imp. Inmob. El comprador debe 
abonar en el acto del remate el 30% de seña, honorarios 
Martiliero 10% y sello DGR 1,25% saldo a los 5 días 
de aprobada la subasta por el Sr. Juez de la causa. Orde
na: Juez de Ira. Inst. en lo C y C de procesos Ejecutivos 
2da. Nom. en autos: "CitibankN.A c/Amedo, Mirta del
V.S/PVE - Ejecutivo". Expte. N° 7.571/00. La subasta 
se llevará a cabo el día señalado aunque el mismo fuese 
declarado inhábil. Edictos por 3 días en B.O. y en Dia
rio de Circ. Com. Mayores informes a la Sra. Martiliera 
telef. 156857664 monotributo.

Imp. $ 228,00 e) 21 al 26/11/2014

O.P. N° 100045041 F. N° 0001-60521

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez; 
Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los 
autos caratulados "Guantay, Candelaria; Copa Fidela; 
Copa Elva vs. Corimayo, Juan Esteban y/o Herede
ros - Adquisición del Dominio por Prescripción" - 
Expte. N° 448.747/13, en trámite por ante este Juz
gado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ 
Nominación - Distrito Judicial Centro, cita y empla
za a los herederos del Sr. Juan Esteban Corimayo a 
comparecer ajuicio para que en el término de cinco 
(5) días, que se computaran a partir del día siguiente 
a la última publicación, comparezcan por sí, con 
trocinio letrado o constituyendo apoderado, a híM F 
valer sus derechos en los autos de la referencia, bajo 
apercibimiento de designarse Defensor de Oficial para 
que los representen. Se dispone la publicación del 
presente durante tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en cualquier diario de circulación masiva, de confor
midad con lo normado por el Art. 145 del C.P.C. y C. 
Salta, 03 de Noviembre de 2014. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 25 al 27/11/2014

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. N° 100045045 R. s/c N° 100005313

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Se
cretaría de la Dra. María José Deganutti, en los autos 
caratulados: "García, Luciano vs. Mendoza, Miguel - 
Mendoza, Sixto Comelio s/Adquisición del Dominio 
por Prescripción", Expte. N° 16.689/13, cita al Sr. 
Sixto Cornelio Mendoza y/o sus herederos y a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble rural 
denominado Finca La Junta identificado como catas
tro N° 5516, ubicado en la localidad de Yatasto del 
Dpto. de Metán, de cuya posesión se trata, por edic
tos que se publicaran por cinco días en el Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos en el término de seis días a contar 
desde su última publicación, bajo apercibimiento de 
designar al Ministerio de Ausentes para que los repre
sente. San José de Metán, 30 de Octubre de 2014. 
Dra. María José Deganutti, Secretaria.

SinCargo e) 25/11 al 01/12/2014

O.P. N° 100045008 F. N° 0001-60485

EL Dr. Luis Enrique Gutiérrez - Juez, del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3o No
minación, Secretaría de la actuante, en los autos 
caratulados: "Díaz, Oscar César c/Oballe, R em ida 
y otros s/Adquisición del Dominio por P re sc ^ P  
ción", Expte. N° 345.417/11", Cita y Emplaza al Sr. 
Elio Ovalle y/o sus Sucesores y/o quienes se consi
deren con derecho sobre el inmueble motivo de la 
litis, Catastro N° 263, sito en (calle) Buenos Aires 
n° 549 de la localidad de Campo Quijano, mediante 
edictos que serán publicados por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circu
lación masiva de esta Ciudad, para que dentro de 6 
(seis) días a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer derechos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial Civil para que los 
representante en el juicio. Salta, 05 de Noviembre 
de 2.014. Firmado: Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, 
Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 21 al 26/11/2014
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O.P. N° 400005628 F. N° 0004-03942

La Dra. Guadalupe Valdes Ortiz, Juez de Io Inst. en
lo C y C, 9na Nom, Secretaría de la Dra. Natalia Paola
Carro, en los autos caratulados "Rodríguez, Diego
Gastón vs. Gregorio Vázquez y/o Propietarios del In
mueble - Adquisición del Dominio por Prescripción",
Expte N° 459.756/13, cita al Sr. Gregorio Vázquez por el
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación masiva de esta ciudad, para que den
tro de 6 (seis) días a partir de la última publicación com
parezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de
designársele Defensor Oficial para que lo represente en
juicio, (art. 343- 2da parte del CPCC). Salta, 13 de No-

   e m b re  de 2014. Dra. Natalia Paola Carro, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 20 al 25/11/2014

O.P. N° 100044955 F. N° 0001-60448

Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 2o Nomin.,
Secretaria actuante, correspondiente al Distrito Judicial
del Sur, en los autos caratulados: "Monardez María Cris
tina - Monardez José Alberto y otros c/Miranda Elba
Damianay/o Sucesión de Miranda Elba Damiana y otros
s/Sumario Adquisición de Dominio por prescripción",
Expte. N° 011.594/09, cita a la Sra. El va Damiana Miran
da o Elba Damiana Miranda y/o sus herederos y a toda
otra persona que se considere con derecho sobre el in
mueble objeto de autos Partida de mayor extensión N°
674, Rural del Dpto. Metán, para que en el término de
seis días, contados a partir de la última publicación, com-

   r e z c a n  a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de designársele Defensor Oficial para que lo represente.
Edicto que se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín
Oficial. San José de Metán, 03 de abril de 2014. Dra.
Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 20 al 27/11/2014

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100045017 F. v/c N° 0002-04587

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez a cargo
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y
Sociedades 2da. Nominación, Secretaria interinamente
a cargo de la Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos
caratulados: "Tapia Walter Luis por Quiebra (peque
ña)", Expte. N° EXP-495222/14, hace saber que en fe

cha 19 deNoviembre de 2.014 se decretó la Quiebra del
Sr. Tapia, Walter Luis D.N.I. N° 33.354.370, CUIL N°
20-33354370-3, con domicilio en Manzana B - Lote 8
del Barrio Centenario y procesal en calle Mitre N° 248
- 2° Piso - Oficina "B", ambos de esta ciudad. Se ha
fijado el día 27 de noviembre de 2.014 a hs. 10:00 para
que tenga lugar el sorteo de Síndico Titular y Suplente
(listado clase "B"). Se hace saber que una vez posesio
nado en el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos
complementarios comunicándose las fechas para los
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presenta
ción de Informe Individual e Informe General. Se ha
dispuesto Diferir la designación de enajenador para cuan
do se acredite la existencia de bienes realizables y se
efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ).
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y
documentación relacionada con la contabilidad, en su
caso (Artículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la Prohibición de
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo
88 Inciso 5o LCQ). Secretaría, 19 de Noviembre de
2.014. Dra. Marcela Montiel Abeleira, Secretaria Int.

Imp. $ 350,00 e) 21 al 28/11/2014

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400005646 F. N° 0004-03952

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de 1"
Instancia en lo Civil y Comercial 1" Nominación, Secre
taría de la Dra. María Jimena Loutayf, en los autos
caratulados: "Paredes, Cecilia Berta vs. Sequeira, Luis
Héctor - Saucedo, Filomena s/Escrituración" Expte. N°
431.417/13, cita a los herederos de los demandados Luis
Héctor Sequeira y Filomena Saucedo mediante edictos
que deberán publicarse por el termino de 3 (tres) días en
el Boletín Oficial y diario El Tribuno a fin que compa
rezca a hacer valer sus derechos dentro del plazo de 5
(cinco) días a contar de la última publicación, bajo aper
cibimiento de proceder a designarse como representan
te legal al Sr. Defensor Oficial que por turno correspon
da. Salta, 02 de Septiembre de 2.014. Fdo: Dra. María
Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 27/11/2014

O.P. N° 400005643 F. N° 0004-03951

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fede
ral N° 2, Secretaría de la Dra. Mariela Alejandre
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Giménez, en los autos caratulados: "Unión de Obreros
de la Construcción de la República Argentina (UOCRA)
c/Aramayo, Francisco s/Ordinario", Expte N° 3-071/
11, cita y emplaza al demandado Francisco Aramayo,
para que comparezca a estar a derecho en este juicio por
sí o por medio de apoderado dentro del término de 15
días contados a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de designarse Defensor Oficial que por
tumo corresponda para que lo represente (art. 145,
C.Pr.C. y Com.). Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Mi
guel Antonio Medina (Juez). Salta, Marzo de 2.014.
Dra. Mariela Alejandra Giménez (Secretaria).

Imp. $70,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 400005642 R. s/c N° 400000824

La Dra. Claudia Ibáfiez de Alemán, Juez del Juzga
do de 1° Inst. en lo Civil y Comercial de 1° Nom.,
Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los
autos "Salas, Juan Carlos c/Chávez, Jorge y/o resp. si
Sumario - Daños y Perjuicios", Expte. N° 444.821/13,
Cita a los herederos del Sr. Jorge Chávez para que den
tro del plazo de 6 días a partir de la última publicación
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi

miento de designársele Defensor Oficial Civil para que
lo represente en el juicio. Publíquese por dos días en el
Boletín Oficial y Nuevo Diario. Salta, 20 de Octubre de
2.014. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 y 26/11/2014

O.P. N° 100045052 F. N° 0001-60531

El Dr. Víctor Raúl Soria (I), Juez de Primera Ins
tancia de Personas y Familia Tercera Nominación,
Secretaría de la Dra. María Daniela Chermulas, en los
autos caratulados "Vargas, SandraNoemí s/Homolo-
gación" Expte. N° 423.434/13, Cita al Sr. Félix E d    
do González, mediante edictos que serán public    
por el plazo de dos días, en el Boletín Oficial y otro
Diario Comercial, a fin de que tome intervención y
haga valer sus derechos en este juicio dentro de los
nueve días de la última publicación, bajo expreso aper
cibimiento de designársele para que lo represente al
Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda.
Dra. Marta Inés Maturana, Juez. Salta, 14 de No
viembre de 2.014. Dra. María Daniela Chermulas,
Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 25 y 26/11/2014

Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100045006 F. N° 0001-60481

Hess Family Latín America S.A.

A ltura Máxima S.A.

Fusión por Absorción

Sociedad absorbente: Hess Family Latin America
S.A., con domicilio en Ruta Provincial 53, Km 20,
Molinos, Pcia. de Salta, inscripta en el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro de la Provin
cia de Salta, el 10/05/2001 al Folio 469/70 Asiento N°
2725 del Libro N° 10 de Sociedades Anónimas. Socie
dad Absorbida: Altura Máxima S.A., con domicilio en
Ruta Provincial N° 100 Km 9.5, catastro 456, Campos
de Payogasta, Departamento de Cachi, Pcia. de Salta,
inscripta inicialmente como SRL en el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro de la Provin
cia de Salta, el 10/05/2002 al Folio 103/105 Asiento

5.652 del Libro N° 20 de S.R.L., e inscripta posterior
mente como S.A. en el Juzgado de Minas y en lo Co
mercial de Registro de la Provincia de Salta, el 22^ftC
2010 al Folio 30/1 Asiento N° 4.222 del Libro N° iS k

Sociedad Anónima.

De conformidad con lo prescripto por el art. 83 de
la ley 19.550 se hace saber lo siguiente:

a: Hess Family Latin America S.A., absorbe la
totalidad del patrimonio de Altura Máxima S.A., la
cual por tal motivo se disuelve anticipadamente sin
liquidarse.

b: Como consecuencia de la fusión, el capital social
de Hess Family Latín América S.A. aumentará de $
194.436.180 a $ 225.698.170.

c: Al 30 de junio de 2014 el importe del activo y
pasivo de las sociedades fusionantes era el siguiente:
Hess Family Latin America S.A.: Activo $ 158.212.197;
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Pasivo $ 11.870.093. Altura Máxima S.A.: Activo $
28.857.363; Pasivo $ 510.067.

d: No se constituye sociedad nueva. La absorbente
mantiene su denominación y el domicilio de la sede
social.

e: El compromiso previo de fusión se suscribió el
22 de Setiembre de 2014 y fue aprobado por asambleas
de accionistas de ambas sociedades el 26 de setiembre
de 2014.

Reclamos de ley en 20 de Febrero N° 432, Ciudad
de Salta, Pcia. de Salta, Argentina. Atención Leonor
Susana Salas y/o Gabriela Inés Sapunar. Autorizado por
Acta de Asamblea del 26 de setiembre de 2014 de Hess
Family Latín América S.A. y por Acta de Asamblea del
26 de setiembre de 2014 de Altura Máxima S.A.

C r. A riel N. C ulasso
Supervisor General Administrativo

Hess Family Latin America SA
Imp. $ 250,00 e) 21 y 25/11/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100045060 F. N° 0001-60540

Círculo Médico de Rosario
de la Frontera - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Círculo Médico de
Rosario de la Frontera, convoca a sus asociados a la
Asamblea Ordinaria, que se llevara a cabo el día 19
de Diciembre de 2014, a horas 21:00, en la sede de
esta institución, sita en calle Salta esq. M.F. de
Cornejo de Rosario de la Frontera, para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asambleístas para refrendar
    Acta.

2) Lectura Acta Asamblea anterior.

3) Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e informe del
Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio
Económico cerrado el 30/06/2014.

4) Renovación de la Comisión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo
con el número de socios presentes, tomándose como
validas las decisiones que se adopten.

Dr. D aniel B a rb eris
Secretario

Dr. Ju lio  A lberto  C aro
Presidente

Imp. $50,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045040 F. N° 0001-60519

Sociedad de Anatomía Patológica
y Citopatología de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Sociedad de Anatomía Patológica y Citopatología.
de Salta, convoca para el día 16 de Diciembre del cte
Afto a Asamblea General Ordinaria a las 15,30 hs. Er.
Urquiza n° 153 para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y consideración del acta anterior.

1) Lectura y consideración de memoria y balances
años 2011 al 2012- 2012 al 2013 y 2013 al 31/10/20U

2) Renovación total de autoridades

3) Designación de dos (2) socios para refrendar el
acta de asamblea

Se recuerda a nuestros Asociados que de acuerda
a lo dispuesto en el Estatuto de nuestra Sociedad si
no obtuviere quórum de la mitad mas uno de los So
cios la Asamblea tendrá lugar transcurrido los 30’
minutos de la hora fijada, con el número de socio»
presentes.

Dr. G e ra rd o  Vides A lm onacid
Presidente

Imp. $50,00 e) 25/11/2014-

O.P. N° 100045029 F. N° 0001-6050T

BIOQIN AC. Bioquímicos del Interior
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA



PAG N° 7990 SALTA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.433

La Com isión D irectiva de BIOQIN AC., 
Bioquímicos del Interior de la Provincia de Salta, Aso
ciación Civil, Personería Jurídica N° 260/00, cita a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria, el día 16 de 
Diciembre de 2014, a Hs. 10:00 en el Salón de calle 
Ri vadavia 241 de la ciudad de Tartagal, a los efectos de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1-Aprobación del informe del Órgano de Fiscalización.

2-Aprobación de Memoria y Balance, período 2013 
-2014

3- Fijar pautas de funcionamiento con Obras Sociales.

4- Tratamiento del funcionamiento de la entidad.

5- Reconocimiento a los Socios que cumplieron 25 
arios de profesión.

6- Elección de 2 Socios para suscribir al Acta de 
Asamblea.

Transcurrida una hora después de la hora fijada de 
la Asamblea Ordinaria y de no reunir el quórum necesa
rio, la misma se celebrará con los socios presentes.

Bioq. M ario  José  M uñoz 
Presidente 

B ioq. Jo rg e  L eonardo  M artos 
Secretario

Imp. $ 50,00 e) 25/11/2014

ASAMBLEAS

O.P. N° 100045057 F.N° 0001-60537

Asociación de Mujeres por Trabajo 
y Vivienda Digna

Personería Jurídica 689/11.
Metán Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Mujeres 
Por Trabajo y Vivienda Digna Personería Jurídica N° 
689/11, en uso de sus facultades estatutarias, convoca a 
Asamblea General Ordinaria para el día Sábado 20 (Vein
te) de Diciembre del año 2.014 a realizarse en Casa de la 
Cultura, sito en calle Güemes esquina Lavalle de la ciu
dad de San José de Metan a las 20:00 horas con el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos socios para firmar el acta.

2) Ratificación o Rectificación de la decisión to
mada por la comisión directiva de la sanción de Expul
sión de su calidad de socio de los socios Pulita Viviana 
Patricia, Bailón M aría, Toscano Fátim a Gisel, 
González Karina, Herrera Florencia y Soria María de 
los Angeles.

3) Determinación de pautas y directivas para que la 
comisión directiva determine el orden de mérito de los 
socios beneficiarios de los convenios que se suscriban 
en cumplimiento del objeto social.

4) Determinación de aporte dinerario de los socios 
para la realización de obras de infraestructura en el pre
dio de la asociación.

A ída M ansilla  
Secretaria 

A lan F igueroa  
Presidente

Imp. $ 40,00

O.P. N° 100045047

e) 25/11/2014

R. s/c N° 100005314

Centro Vecinal, Cultural, Social y Deportivo 
San Francisco Solano - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Centro Vecinal, Cultural, Social y Deportivo San 
Francisco Solano, de esta ciudad de Salta convoca a los 
señores vecinos a asamblea general extraordinaria a ce
lebrarse sábado 06 de diciembre de 2.014, a horas 16:00 
en la sede del centro vecinal, para tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1 ° Elección de autoridades.

Miguel Augusto Mogrovejo 
Interventor conforme Resolución N° 855/14 del 

Ministerio de Gobierno 
Sin Cargo e) 25/11/2014

O.P. N° 100045043 R. s/c N° 100005312

Centro Vecinal Barrio Libertador - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Centro Vecinal del Barrio Libertador de esta ciu
dad de Salta, convoca a los señores vecinos a la Asam
blea General Extraordinaria dispuesta por Resolución 
N° 01/14, a celebrarse el día Domingo 14 de Diciembre 
de 2.014, a horas 10:00, en la Plazoleta "El Libertador",
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sito entre Pasajes Paso de los Patos y 17 de Agosto, a la
altura del 2.300 de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

Io Elección de autoridades del Consejo Directivo y
Órgano de Fiscalización.

Dr. Lucas Saravia Toledo
Interventor del Centro Vecinal del Barrio Libertador

conf. Res. N° 825/14 del Ministerio de Gobierno
SinCargo e) 25/11/2014

 O.P. N° 100045042 F. N° 0001-60522

    Club Atlético Libertad - Salta

f  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Atlético Libertad,
convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria
que se llevará a cabo el día 12/12/2014 a horas 20:00 en la
sede social del Club, sito en calle Gral. Güemes N° 700
de esta ciudad de Metán para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) asambleístas para refrendar
el Acta.

2.- Consideración de Memoria, Inventario, Balance
General, Cuentas de Ganancias y Pérdidas e Informe
del Órgano de Fiscalización, del Ejercicio comprendido
entre el 01/01/2013 al 31/12/2013; según art. 35 del Es

tatuto Social.

3.- Modificación del Estatuto Social.

   ruega puntual asistencia, luego de una hora de
;ra, la Asamblea se desarrollará con los afiliados
sentes conforme art. 38 del Estatuto Social.

Ja im e  A lb erto  Uro Soria
Secretario

Federico  José  D elgado
Presidente

 mp. $40,00 e) 25/11/2014

O.P. N° 100045028 F. N° 0001-60505

Asociación de Mujeres por lYabajo
y Vivienda Digna

Personería Jurídica 689/11. Metán
Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Mujeres
Por Trabajo y Vivienda Digna Personería Jurídica N° 689/
11, en uso de sus facultades estatutarias, convoca a Asam
blea General Ordinaria para el día Sábado 20 (Veinte) de
Diciembre del año 2.014 a realizarse en Casa de la Cultu
ra, sito en calle Güemes esquina Lavalle de la ciudad de
San José de Metan a las 20:00 horas con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos socios para firmar el acta.

2) Ratificación o Rectificación de la decisión toma
da por la comisión directiva de la sanción de Expulsión
de su calidad de socio de los socios Pulita Viviana
Patricia, Bailón María, Toscano Fátima Gisel, González
Karina, Herrera Florencia y Soria María de los Angeles.

3) Determinación de pautas y directivas para que la
comisión directiva determine el orden de mérito de los
socios beneficiarios de los convenios que se suscriban
en cumplimiento del objeto social.

4) Determinación de aporte dinerario de los socios
para la realización de obras de infraestructura en el pre
dio de la asociación.

A ída M ansilla
Secretaria

A lan F igueroa
Presidente

Imp. $40,00 e) 25/11/2014

AVISO GENERAL

O.P. N° 100045046 F. N° 0001-60526

Asociación de Trabajadores
de la Sanidad Argentina

Filial Salta

RESOLUCION DE COMISION DIRECTIVA

VISTO

La situación económica nacional y provincial que
lleva a la suba de precios y/o costos de las prestaciones
médicas en general y por lo tanto en los últimos cuatro
meses la facturación del Instituto de Salta por gastos de
coseguro supero el 40% mensual

Y CONSIDERANDO

Que el sistema de coseguro por su carácter solidario
requiere mantener la calidad y cantidad de las prestacio
nes que se reconocen, resulta necesario realizar una ac
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tualización de la cuota mensual que aportan los afilia
dos al Sistema de Coseguro de ATSA.

Por lo tanto la Comisión Directiva
de ATSA - Filial Salta

RESUELVE

Art. Io) Fijar a partir del l°de noviembre del 2.014 la
Cuota de Coseguro en el monto de $ 198.50, tanto para
los afiliados del sector privado, público y jubilados.

ART. 2o) Fijar |a cuota de coseguro para el familiar
adherente $ 250.10.

ART. 3o) Publicar por dos días en el Boletín Oficial
la presente Resolución.

Salta, 20 de Noviembre del 2.014

E duardo  Abel Ram os
Secretario General

S an tiag o  Sandoval
Tesorero

Imp. S 140,00 e) 25 y 26/11/2014

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100045066

Saldo anual acumulado $ 805.135,70

Recaudación
Boletín del día21/l 1/14 $ 3.474,00

Total recaudado a la fecha $ 808.609,70

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400005650
i

Saldo anual acumulado $ 179.124,O    

Recaudación
Boletín del día21/l 1/14 $ 992,00

Total recaudado a la fecha $ 180.116,00

AVISO IMPORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias,
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°
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